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LINEAMIENTOS NORMATIVOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN, DESARROLLO Y FORTALECIIilIENTO DE
tOS CTUBES DE CIENCIAY TECNOLOGIA E'VIAS 

'II,ST'IUCIONES 
EDUCATIVAS P(IBLICASY

PRIVADAS DE EDUCAC'ÓT'' BÁS'CA REG Ult/.R DE U REGION TACNA
PERiODo 2026.2030

I. PRESENTACIÓN:

El presente documento técnico normat¡vo tiene como finalidad regular y orientar el proceso de organ¡zación,

func¡onamiento y consolidación de los Clubes de Ciencia y Tecnologia (CCyT), garant¡zando su articulación con

las pol¡ticas nacionales de Ciencia, Tecnologia e lnnovación (CTl) y con los instrumentos de gestión educat¡va

a nivel regional y local. En talsentido, establece criterios, responsabilidades y procedimientos que aseguran su

adecuada implementación en Ios tres niveles de gestión: nacional, regional y local.

Los lineam¡entos que se presentan a cont¡nuación se encuentran plenamente alineados al Currículo Nacional de

la Educac¡ón Básica (CNEB), el cual promueve el desarrollo de competencias relacionadas con el pensamiento

critico, la indagación c¡entifica, ia construcción de soluciones tecnológicas, Ia gestión de la ¡nformación y la
argumentac¡ón basada en evidencias. En coherencia con ello, los CCyT constituyen espacios pedagógicos

complementarios que contr¡buyen d¡rectamente al logro de las competenc¡as del área de Ciencia y Tecnologia,

asi como de competencias transversales defin¡das por el CNEB, fortaleciendo el perfil de egreso del estudiante

de la Educación Básica Regular.

Durante el periodo de vigencia 2026-2030, se asegura la mntinuidad, estandarizac¡ón y sostenibilidad de la

estrategia nac¡onal de clubes promovida por el CoNCYTEC desde 2017 y fortalecida mediante diversas

d¡sposiciones nac¡onales y regionales. Asimismo, garant¡za la adecuación de los procesos de registro,

segu¡miento, evaluación y reconocimiento institucional, en concordancia con los requerimientos del Sistema

lntegrado de Gestión de Clubes de Ciencia y Tecnologia (SIGECCYT) en su vers¡ón 3.0.

La Dirección Regionalde Educación Tacna reafirma su compromiso con elfortalecimienlo de la cultura cientifica

y tecnolog¡ca en la educación básica, promoviendo la part¡c¡pac¡ón activa de estudiantes, docentes,

espeuialistas, directivos y aliados estratégicos. En esa linea, la aprobación de los presentes lineamientos

perm¡t¡rá refozar la formación c¡entifica escolar, impulsar el desanollo de capac¡dades STEM/STEAM/STEA¡/+H

y contribu¡r a la mejora cont¡nua de los aprendizajes y al desarrollo sostenible de la región.

La presente d¡rectiva se emite en cumpl¡miento de la normativa vigente y con el proposito de aseguraruna gestión

educativa eficiente, articulada y orientada a resultados, en beneficio de las inslituciones educativas y de la

comunidad estudiantil del ámbito regional,

II. ANTECEDENTES:

El Consejo Nacional de Ciencia, Tecnologia e lnnovación (CoNCYTEC), en su calidad de ente rector del Sistema

Nacional de Ciencia, Tecnologia e lnnovación, promueve desde el año 2017 una estrateg¡a nacional orientada a

fortalecer la cultura científlca en la Educación Básica Regular (EBR), mediante la ¡mplementación progresiva de

los Clubes de C¡encia y Tecnologia (CCyT). Con este propósito, ha desanollado y consolidado el Sistema

Integrado de cest¡ón de Clubes de Ciencia y Tecnologia (SIGECCYT), plataforma oficial que permite registrar,

monitorear, acreditar y analizar el desempeño de los clubes a nivel nac¡onal.

2.'1. Evolución de la Red Nacional de CCyT

Los registros del SIGECCYT evidencian una expansión sostenlda de la Red Nacional de CCyT. Entre 2019

y 2025, el número de clubes inscritos paso de 3,125 a 11,127, Io que representa un crecimiento del 282%.

Este incremenlo refleja lanto la creciente demanda por espacios formativos científico{ecnológicos en las

instituciones educativas como la capacidad del sistema nacional para sostener y escalar la estrategia.

Asimismo, aumentó el número de docentes asesores y la población estudiant¡l participante con una
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part¡cipac¡ón femenina del 51%. Estos datos evidencian avances signif¡cativos en equidad de género y una
ampliación ten¡torial, poblacional y pedagógica del alcance de los CCyT.

2,2. Fortalecimiento de Capac¡dades Docentes

El forlalecimiento de capacidades docentes constituye un pilar fundamental de la estrategia. Entre 201g y
2024, los talleres de capacitación aumentaron de s a s2 eventos anuales, alcanzando en 202s a 16,22i
docentes capacitados, con n¡veles de satisfacción superiores al 87%, Estos resultados dan cuenta de un
proceso sosten¡do de profesional¡zac¡ón y espec¡alización pedagógica que respalda la expansión de los
clubes.

2.3, Palicipación en Concursos y Ferias Cientif¡cas

La d¡vers¡ficación de oportunidades formativas también se evidencia en la part¡cipación activa de los clubes
en concursos académicos y científlcos de alcance nacional. En la Fena Escolar Nacional de C¡encia y
Tecnología "Eureka", más del 6s% de los f¡nalistas de la edición 2025 proceden de los ccyT, lo quá
demuestra su capacidad para generar proyectos de invesligación escolar con altos estándares de calidad.

2.4. Platafomas Digitales y Recursos Educativos

En cuanto al soporle pedagógico digital, entre 2020 y 2025 se integraron platafomas especializadas como
science 8¡ts, Twig Education, cloudLabs, playtec Edu, Matific y cienciActiva, beneficiando a mrles de
docentes y decenas de miles de estudiantes mediante recursos interactivos, laboratorios virtuales y
simuladores. Este componente tecnológ¡co ha permitido ampl¡ar el acceso a experiencias c¡entificas de
calidad, incluso en ¡nstituc¡ones con limitaciones de infraestructura física, contribuyendo a Ia equ¡dad en el
acceso a oporlunidades de formac¡ón c¡entifica.

2.5. Reconocimientos y Cooperación lnternacional

En materia de reconocimiento institucional, es relevante resaltar que en el año 2023 la ¡nic¡ativa ,Clubes 
de

Ciencia y Tecnología' obtuvo el Primer Lugar en la categoria Educación del Premio a las Buenas práct¡cas

en Gestión Pública, otorgado por Ciudadanos al Dia (CAD). Este reconocimiento constituye una validación
extema, independiente y de alto nivel respecto a la efect¡vidad de la estrategia nacional y su ¡mpacto en la
mejora de los aprend¡zajes y en elforlalec¡miento de la cultura cientílica en el pais.
Asimismo, en 2025, el Banco lnteramer¡cano de Desarrollo (BlD) aprobó un proyecto de cooperación técnica
onentado al fortalec¡miento de la Red Nacional de CCyT, con el fin de promover vocaciones cienlificas
tempranas y desanollar compelenc¡as STEM mediante asistencia técnica especializada, fortalecimiento
instituc¡onal y la opt¡mización de los mecanismos de monitoreo y certificación.

2.6. Actual¡zación del SIGECCYT

complementariamente, enÍe 2022 y 2025, el slcEccyT fue actualizado a su versión 3.0, incorporando
mejoras sustantivas en los procesos de registro, validación, monitoreo, análisis estadístico y acreditación de
clubes. Esta actualización tecnológica exige que las Direcciones Regionales de Educación cuenten con un
marco normativo alineado con los nuevos requerimientos funcionales del sistema, garant¡zando precisión
proced¡mental, coherencia operativa y estandarización de criterios,

2.7. Necesidad de la Direcl¡va Regional

En conjunto, la evidencia cuantitativa, los reconocimientos públicos, el respaldo internacional y las mejoras
tecnológicas demuestran que la estrategia de los Clubes de Ciencia y Tecnología ha alcanzado una fase de
expansión, madurez operativa y legitimidad instituc¡onal, S¡n embargo, este crecimiento ace¡erado hace
necesario actualizar y fortalecer el marco normativo regional, con el fin delo Regular de manera c¡ara los procedimientos de creación, implementación, seguimiento, evaluación y

acreditación de los CCyT.
. Alinearlos con el Curículo Nacionalde la Educación Bás¡ca,
. Asegurar la compatibil¡dad con los estándares del SIGECCYT 3,0,¡ Optimizar la gestión regional para sostener su expans¡ón futura,
. Consol¡dar procesos basados en evidencias y estándares de calidad.
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En sintesis, los CCyT se han consolidado como espacios estratégicos para el desaÍollo de capacidades

c¡entificas y tecnológicas en los estudiantes, contribuyendo a la equidad, la innovac¡ón educativa y la formación

integral. El desafío actual es aseguft¡r su sostenibilidad mediante financiamiento estable, capacitac¡ón docente

continua y una gobemanza articulada entre el Estado, la academia y elsector privado.

III. FINALIDAD:

La presenle directiva tiene como final¡dad establecer y regular los lineamientos para la implementación,

organización, desarrollo y forlalecimiento de los Clubes de Ciencia y Tecnología (CCyT) en las instituciones

educativas públicas y privadas de Educación Básica Regular de la Dirección Regional de Educación Tacna, Su

intención es garantizar que los CCyT funcionen bajo criterios de calidad, sostenibilidad e institucionalidad, en

articulación con las políticas nacionales y regionales de ciencia, tecnología e innovación, así como con las

orientaciones del sistema educativo.

Asim¡smo, busca consolidar a los CCyT como espacios formalivos complementarios que fomenten la cultura

cientifica, tecnológica y de innovación en la comunidad educativa, En ese sentido, contribuye al desarrollo de

competencias cientificas, tecnológ¡cas, digitales y socioemocionales en los estudiantes, fortalec¡endo sus

capacidades de investigación, indagación, experimentación y resolución de problemas en contextos reales.

La d¡rectiva promueve, además, la art¡culación entre los n¡veles de gestión educativa - reg¡onal, local e

institucional - y el fortalecim¡ento de alianzas con actores del ecosistema de ciencia y tecnología, tales corno

univeGidades, institutos, centros de investigación, municipalidades, empresas y organizaciones sociales. Esta

articulación es esencial para asegurar la sostenibilidad de los clubes, optimizar la dispon¡b¡l¡dad de recursos y

favorecer la participac¡ón estudiant¡l en actividades cientificas, ferias, concursos y proyectos de innovación.

F¡nalmente, la directiva contnbuye al desanollo deltalento cientifico y tecnológico en la región, a la reducción de

brechas educativas y territoriales en el acceso a oportunidades formativas en CTl, y al fortalecim¡ento de una

ciudadania critica, informada y capaz de enfrentar los desafíos del siglo XXI a partrr del conocim¡ento cientifico

y tecnológico,

4.2. Objetivos especificos:

. Eslablecer criterios, requisitos y procedimientos para la creación, formalización, organ¡zación y

reconocimiento ¡nstituc¡onal de los CCyT, asegurando un proceso claro y estandarizado en el ámbito de la

D¡rección Regional de Educac¡ón Tacna.

. Regular el funcionamiento de los CCyT y definir claramente las responsabilidades de la Dirección Regional

de Educación Tacna, las UGEL y las instituciones educat¡vas en su implementación, seguimiento,

evaluac¡ón y mejora continua.

o Fortalecer las capacidades pedagógicas y cientificas de los docentes asesores, promoviendo su formación

continua para el desarrollo de actividades de indagación, experimentación, investigación escolar y

proyectos cientifico-lecnológicos.

. Promover la articulación entre la escuela, la Dirección Regional de Educación Tacna, las UGEL y los actores

del ecosistema regional de ciencia, tecnologia e innovación, tales como universidades, inst¡tutos, centros

de investigación, municipalidades y entidades pnvadas, con el f¡n de garantizar soporte técnico, académico

y operativo para los CCyT.

IV. OBJETIVO:

4.1. Objetivo general:

Establecer e implementar los lineamientos que regulan la creac¡ón, organización, funcionamiento,

fortalecimiento y sostenibilidad de los Clubes de Ciencia y Tecnología (CCyT) en las inst¡tuciones educativas

públicas y privadas de Educación Bás¡ca Regular, promoviendo su desarrollo sostenido como espacios

formativos complementarios que fortalecen la cultura c¡entif¡ca, tecnolfuica y de innovación, y contribuyen

aldesanollo de competencias en los esludiantes durante el periodo 2026-2030.
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V, ALCANCES

. Drrección Regionalde Educación de Tacna.

o Unidades de Gest¡ón Educativa Local de: Tacna, Tarata, Candarave y Jorge Basadre
. lnstituc¡ones Educat¡vas EBR, EBE, EBA, y Técnico productivas públicas y privadas.

VI. BASELEGAL

4.1. Constitución Pol¡tica del Perú.

4.2. Ley N,' 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, que establece competencias en educación,
ciencia, tecnología e innovación.

4,3. Ley N.' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

4.4. Decreto Ley N,'25762, Ley Orgánica del lVinisterio de Educación, modificada por Ley N,.26510,
4.5. Decreto Supremo N." 015-2002-ED, Reglamento de organización y Funciones de las DRE/GRE y UGEL.
4.6, Ley N," 28988, Ley que declara a la Educación Básica Regular como servic¡o público esencial.
4.7. Ley N.' 30797, Ley que promueve la Educación lnclusiva.

4.8. Ley N.' 30432, que promueve la enseñanza de programación en instituciones educativas.
4,9. Ley N.' 29944, Ley de Reforma Magisterial.

4.10. D,S, N,'006-2021-MINEDU, Politica de Atención Educativa para Poblaciones Rurates.

4.11, D.S. N.' 009-2020-MINEDU, que aprueba el Proyecto Educativo Nacionat at 2036.

4.12, LeyN.'31250, Ley del Sistema Nacionalde Cienc¡a, Tecnotogia e Innovación - SINACTI.

4.13. D.S. N.' 062-2024-PCM, Reglamento de la Ley N.' 31250.

4.14. 0.S. N.' 093-2025-PCM, que aprueba la Politica Nacional de Ciencia, Tecnolog¡a e lnnovación al 2030
(POLCTt).

4. 1 5, D.S, N,' 01 3-2021-PCM, Politica Nacional de f ransformación Digital.

4,16, D.S, N,' 164-202,l-PCM, Estrategia Nacionatde tntetigencia Artificiat.

4.'17. Ley N.' 28673, que declara la primera semana de noviembre como "semana de la Promoción y Desarrollo
Científlco y Tecnológico del Pais".

4.18. Ley N,' 2861 l, Ley General del Ambiente.

4, 19, Ley N.' 30754, Ley Marco sobre Cambio Climático,

4,20, D.S, N,'002-2018-MINEDU, que aprueba la Política Nacionalde Juventud,

4,21. Resolución Ministerial N' 501-2025-MINEDU, que aprueba la'Norma Técnica para elAño Escolar 2026
en las Inst¡tuciones y Programas Educat¡vos públicos y privados de la educación básica"

4.22. Resolución Directoral Regional N' 000219.2026, que aprueba "Onentaciones y prec¡siones para el

desarrollo del año escolar 2026 en instituciones y programas educativos de la educación básica de la
región Tacna".

VII. MARCO CONCEPTUAL DEL SISTEMA DE CLUBES DE CIENCIA Y TECNOLOGiA
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o Fomentar la participación estudiantil en act¡vidades cientiflcas, tecnológ¡cas y de innovación, fortaleciendo
el desarrollo de competencias STEM/STEAI\,1/STEAM+H y promoviendo la apropiación de ta cultura
cientifica en la comunidad educaliva.

. lmplementar mecanismos de monitoreo, evaluación y retroalimentac¡ón periódica, que permitan verificar el
cumplimiento de los lineamientos, medir el impacto pedagógico de los ccyT y or¡entar acciones de mejora
continua a nivel inst¡tucional, local y regional.

o contribuir a la reducción de brechas territoriales, educativas, de género y de acceso a oportunidades
científicas, asegurando que los ccyT operen en condicjones de equ¡dad, pertinencia y calidad en todas las
inst¡tuciones educativas de la región.
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Con el propósito de asegurar una ¡nterpretación precisa, uniforme y coherente de los términos utilizados en la

presente directiva, se incluyen las definiciones y siglas esenciales relacionadas con la organización,

funcionamiento y gestión de los Clubes de Ciencia y Tecnología (CCyT). Estas definic¡ones perm¡ten estandarizar

criterios técnicos y operat¡vos en todos los niveles de gestión educativa - regional, local e institucional - y
garantizan la adecuada aplicac¡ón de los lineamientos establecidos.

7.1. DEFINICIONES

. Club de Ciencia y Tecnología (CCyT): Espacio formativo complementario, reconoc¡do institucionalmente,

conformado por estudiantes y orientado por uno o más docentes asesores. T¡ene como propósito

desarrollar competencias científicas, tecnológicas, digitales y de innovación mediante actividades de

indagación, experimentación, investigación escolar, proyectos STEM/STEAM/STEAM+H y acciones de

divulgación científica, en coherencia con el Curriculo Nacionalde la Educación Bás¡ca,

o Docente Asesor del CCyT: Docente responsable de la conducc¡ón pedagógica y operativa del club.

Promueve la participación estudiantil, planifica y ejecuta actividades científicas y tecnológicas, orienta

procesos de investigación escolar y asegura la articulación del club con los instrumentos de gest¡ón

institucional y los criterios establecidos por el SIGECCYT.

o Plan Anual de Trabajo del CCyT (PAT.CCyT): lnstrumento de planificación anual que organiza las

actividades, objetivos, cronograma, recursos, responsables, mecanismos de seguimiento y evidencias del

club. Su presentación y actualización es obligatoria ante la institución educativa y la UGEL, conforme a los

lineamientos nacionales y regionales.

.lnvestigac¡ón Escolar: Proceso formativo que desarrolla en los estudiantes capacidades para formular

preguntas, plantear hipótesis, experimentar, analizar información y comunicar resultados, empleando

metodologías propias del enfoque científ¡co y tecnológico.

. Act¡vidades STEM/STEAM/STEAM+H: Conjunto de experiencias pedagógicas integradas orientadas al

desarrollo de competencias en Ciencia, Tecnologia, lngenieria y Matemática (STEM), incorporando el

componente artístico y creativo (STEAIV) y, adicionalmente, el componente humanistico (STEANI+H), a fin

de promover la rellexión ética, soc¡al y ciudadana en torno al uso y aplicación del conocimiento cientifico y

tecnológico.

o Sistema lntegrado de Gestión de Clubes de Ciencia y Tecnología (SIGECCYT): Plataforma oficial

admin¡strada por CONCYTEC que permite el registro, monitoreo, val¡dación, acreditación, segu¡miento y

análisis de los CCyT a nivel nacional. Const¡tuye el sistema de información obligatorio para la gestión

regional y localde los clubes.

. Ecosistema de Ciencia, Tecnologia e lnnovación (CTU: Conjunto articulado de actores - universidades,

institutos, centros de investigación, gobiernos locales, empresas, organizaciones sociales, entidades

públicas y privadas - que participan, apoyan o colaboran con procesos de formación científica y tecnológica

en las instltuciones educativas.

. Acreditación del CCyT: Reconocimiento otorgado por CONCYTEC a los clubes que cumplen con los

estándares nacionales establecidos en el SIGECCYT, en relación con su organización, funcionamiento,

actividades y evidencias de aprendizaje.

. Acompañamiento Pedagógico: Proceso de orientación técnica y pedagógica brindado por espec¡alistas

de la DRE o UGEL para fortalecer las capacidades del docente asesor y optimizar la calidad de las

actividades del CCyT, asegurando su alineación con los enfoques del CNEB.

. Cultura Científica: Conjunto de conocimientos, practicas, valores y actitudes que favorecen la

comprensión, aplicación y valoración de la ciencia y la tecnología en la vida cotid¡ana, la ciudadanía y el

desarrollo sostenible.

. Populariiación de la Ciencia, Tecnologia e lnnovación (CTl): Proceso sistemático y continúo orientado

a acercar el conocimiento científico, tecnológico y de innovación a la ciudadanía, mediante estrategias de

---4s

\1



.AÑO 
DEL oEcENIo oE LA IGUALoAD DE oPoRTUNIDADES PARA IiIuJEREs Y HoilBRES 20.18.2027"

"AÑO DE LA ESPERANZA Y EL FORTALECII{IENfO DE LA OEIiIOCRACIA'TAGNA

EFE
- 
.lt

»

comunicac¡ón, divulgación, apropiación social del conocimiento y participación activa en actividades
científicas y tecnológicas.

7.2. SIGLAS

7.3. PRINCIPIOS ORIENTADORES
o Enfoque de derechos: Reconoce que todos los estudiantes t¡enen derecho a acceder a experiencias

formativas científicas y tecnológicas de calidad, en igualdad de condiciones y sin dtscr¡minación de ningún
tipo.

. Equ¡dad e inclusión: Promueve la part¡cipación equitativa de estudiantes de zonas urbanas y rurales,
de diversas condiciones socioeconómicas, culturales y lingüisticas, asi como la igualdad de género en la
ciencia y la tecnología,

. calidad educativa: Asegura que las actividades de los ccyT se desarollen con estándares
pedagógicos, científicos y tecnológicos adecuados, orienlados al logro de competencias del cNEB.

o Pertinencia y contextualización: lmpulsa el diseño de actividades, proyectos e investigaciones que
respondan a las características, necesidades, desafíos y potencialidades delterritorio.

o Enfoque sTEM/STEAM/STEAM+H: Fomenta experiencias integradas que incorporan la creatividad, el
arte y la dimensiÓn humanistica para promover la innovación, el pensamiento crítico y la resolucjón de
problemas.

. cultura cient¡f¡ca y apropiación social del conocimiento: promueve la comprensión, valoración y
aplicación delconocim¡ento científico y tecnológico en la vida cotidiana.

¡ lnnovación y mejora continua: lmpulsa la creatividad, la experimentación, el aprendizaje activo y la
revisión permanente de procesos.

. Art¡culación interinstitucional: Garantiza lacoordinación entre IaDRE/GRE,las UGEL, las instituciones
educativas y el ecos¡stema reg¡onal de CTl,

. Seguridad y bioseguridad: Vela por el desarrollo de actividades cientificas en condiciones seguras,
observando normas de protecclón y ética c¡entífica.

o Transparencia y responsab¡lidad: promueve prácticas de gestión abiertas, responsables y basadas en
evidencias.

CCyT Club de Ciencia y TecnologÍa

CTel / CTI Ciencia, Tecnologia e Innovación

CONCYTEC Con acrN na0 I d Ciee cran T Ia nI vacn0 0 Tnsejo rcacnolog ecnológ
CNEB Currículo Nacionalde la Educac¡ón Básica

DRE/GRE D¡ rección / Gerencia Regional de Educación
IE lnst¡tución Educativa

MINEDU lV¡nisterio de Educación

Proyecto Educativo Nacional

PEI Proyecto Educativo lnstitucional

PCI Proyecto Curricular de la Institución Eriucativa

PAT / PAT-CCyT Plan Anualde Trabajo / Plan Anualdel CcvT
SIGECCYT isS atem I drado Ge flóES dn Ce u debes Ciencnteg ia T I av ecnolog
SINACTI ¡ istema Nacionalde Ciencia, Tecnología e Innovación

STEM/SIEAM renC c Tta a n n afl M tea márica c0c0n n necnolog ge te rt tS c0v mp0
UGEL Unidad de Gestión Educativa Locat

TIC Tecnologías de la Información y Comunicación

VIII. MODELO DE GOBERNANZA DEL SISTEMA DE CLUBES DE CIENCIA Y TECNOLOGiA
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La gobernanza del Sistema Nacional de Clubes de Ciencia y Tecnología (CCyT) se estructura como un modelo

de articulación multinivel (ver anexo 0'1) que involucra a actores primarios y secundarios responsables de

garantizar su implementación, sostenibilidad, calidad y mejora cont¡nua. Este modelo se fundamenta en los

principios establecidos en la presente directiva y en el marco normativo nacional de Ciencia, Tecnología e

lnnovación (CTl), asegurando coherencia con las politicas educativas y con los enfoques del Curriculo Nacional

de Ia Educación Básica.

8.I. ACTORES PRIMARIOS

8,1.1. CONSEJO NAC|oNAL DE CTENCTA, TECNoLOGIA E TNNOVACÉN (CONCYTEC)

Presidente del CONCYTEC

o Dirigir la gobernanza nacional del sistema nacional de CCyT, garantizando su integración a las

políticas públicas de CTl, educación, desarrollo territorial y transformación digital,

o Aprobar oficialmente lineamientos, normas técnicas, estándares nacionales y disposiciones

especiales que regulen la creación, funcionamiento, acreditación y fortalecimiento de los CCyT.

o Promover acuerdos de cooperación inter¡nstitucional de alto nivel con el MINEDU, gobiernos

regionales, gobiernos locales, universidades, empresas, ONG, agencias de cooperación y

organismos mult¡laterales.

. Gest¡onar recursos presupuestales y cooperación técnica internacional para fortalecer la Red

Nacionalde CCyT, priorizando regiones con brechas educativas o terntoriales.

. Respaldar la operación del SIGECCYT y garantizar su cont¡nuidad tecnológica, seguridad de datos

y actualización funcional.

o Presidir iniciativas nacionales de divulgación cientiflca que involucren a los CCyT, refozando la

visibilidad, perlinencia y valor social del programa.

o lmpulsar la instituc¡onal¡zac¡ón del enfoque SIE¡//STEAM/STEAM+H dentro de la estrategia de

clubes a nivel nacional,

. Promover la invest¡gación sobre impacto educativo, equidad terr¡torial y desarrollo de talento

científico tempranamente, basada en datos del SIGECCYT.

Dkector de Políticas y Programas de CTI

o Conducir eldiseño de politicas nacionales de popularización de la CTl, asegurando que la estrategia

de CCyT se integre a los instrumentos de planificación del SINACTI.

. Def¡nir estándares, criterios de calidad y orientaciones operativas para la gestión pedagógica,

adminiskativa y tecnológica de los CCyT.

o Supervisar el funcionamiento del SIGECCYT como sistema of¡cial, asegurando interoperabilidad,

transparencia y utilidad analitica para la toma de decisiones.

. Emitir l¡neamientos técnicos obligatorios para DRE, UGEL e lE, asegurando coherencia entre los

tres niveles de gestión educativa.

¡ Coordinar a escala nacional la capac¡tación de espec¡alistas regionales y locales, pr¡or¡zando

metodologias STEM/STEA¡r/STEA¡/+H e invest¡gación escolar.

o Analizar datos provenientes del SIGECCYT para generar reportes nacionales, recomendaciones,

tendencias, alertas tempranas y politicas basadas en evidencia.

. Liderar alianzas estratégicas con instituciones cientificas y tecnológ¡cas, fortaleciendo

oportunidades para estudiantes y docentes.

. Validar indicadores nacionales de desempeño de los CCyT, incorporándolos a planes, programas y

evaluaciones del C0NCYTEC.

Subdirector de Ciencia, Tecnologia y Talentos
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. lmplementar operativamente la estrategia nacional de ccyT, supervisando acciones, cronogramas
y estándares en los niveles regional y local.

. Diseñar e implementar programas de capacitación nacional, priorizando brechas identificadas
mediante el SIcECCYT.

. Elaborar y actuarizar mareriales técnicos y pedagógicos, tales como guías, módulos sTEl\.4, fichas
de experimentación, documenlos metodológicos e instrumenlos de evaluación.

o consol¡dar la información nacionalsobre avances de los ccyT, integrando evaluaciones, resultados
y evidencias en reportes oficiales.

. Acompañar la ejecución de actividades nacionales de ciencia y tecnología (ferias, concursos,
encuentros científicos, laboratorios móviles, etc.).

o velar por la incorporación de prácticas seguras, éticas y de bioseguridad en las actividades
científ¡cas real¡zadas por los CCyT.

o Promover el desarrollo del talento científico estudiantil, articulando los ccyl con programas de
becas, semilleros, ferias y olimpiadas científicas.

. supervisar el desempeño de los profesionales de acompañamiento técnico, asegurando calidad y
pertinencia en el soporte brindado a las regiones.

FF

Coord¡nador de la Unidad de Popularizac¡ón de la CTI
o Diseñar, implementar y actualizar la estrateg ia nacional de popular¡zación de lacTl, asegurando su

articulación con las polítjcas del SINACTI, el sistema educativo y las agendas de desarrollo terrjtorial.o coordinar la implementación operativa de los ccyT como inskumentos de desarrollo de cultura
científica, pensamiento critico e investigación escolar,

o Desarrollar metodologias, programas y actividades de divulgación cientifica, educac¡ón
sTElv/sTEAI//STEAM+H e investigación escolar, orientadas a estud¡antes, docentes y ciudadanía.. Diseñar y promover campañas nacionares de comunicación y apropiación sociar de ra ciencia,
ut¡lizando medios digitales, espacios públicos, museos, ferias, festivales científicos y plataformas
educativas.

. Articular acciones con DRE, UGEL, instituc¡ones educativas, universidades, centros de
investigación, empresas, oNG y gobiernos locales, fortaleciendo la red territorial de popularización
de la CTl.

. coordinar y apoyar la organización de eventos nacionales de ciencia y tecnología vinculados a los
ccyl, tales como ferias científicas, encuenlros de jóvenes investigadores, olimpiadas científicas,
hackatones y festivales de ciencia.

. Generar conten¡dos y recursos educativos para la divulgación cientifica, incluyendo material
audiovisual, guías d¡dáct¡cas, kits experimentales, plataformas digitales y publicaciones de ciencia
para público escolar y general,

o Promover la partic¡pación inclusiva y equitativa en la ciencia, priorizando teritorios con brechas
educativas, poblaciones rurales, comunidades indígenas, niñas y jóvenes en STEM.

o conkibuir al monitoreo y evaluación del ¡mpacto social y educativo de las inic¡ativas de
popularización, util¡zando información proveniente del slGECcyT y otros sistemas de seguimiento.. Proponer innovaciones metodológicas y modelos de intervención que fortalezcan la apropiación
social de la CTI y el desarrollo temprano de talento cient¡fico.

. Fortalecer la Red Nacional de divulgadores científicos, docentes mentores, ¡nvestigadores y aliados
institucionales que apoyan la ¡mplementación de los CCyT,

Profesional responsable de la coordinación nacional de CCyT

!
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. Coordinar la implementac¡ón nac¡onal de la esfategia de CCyT, asegurando la articulación entre los

lineamientos del CoNCYTEC, las DRE, UGEL y las instituciones educativas, garant¡zando

homogeneidad y estándares minimos de calidad en todo el pais,

. Planificar, organizar y supervisar el trabajo de la red de especial¡stas regionales encargados del

acompañamiento, mon¡toreo y articulación territorial de los clubes, estableciendo metas,

indicadores, cronogramas y protocolos de actuac¡ón.

o Desanollar instrumentos, metodologías y orientac¡ones operalivas para fortalecer la gestión

tenitorial de los CCyT, tales como guias de implementación, protocolos de reg¡stro, manuales de

monitoreo, rúbricas de evaluación y onentaciones de bioseguridad.

o Conducir reuniones técnicas nacionales periódicas con espec¡al¡slas regionales -virtuales o

presenciales- para el seguimiento de indicadores, resoluc¡ón de d¡f¡cultades, anál¡s¡s de brechas,

revisión de evidencias y planif¡cac¡ón conjunta.

. Supervisar el cumplimiento de la directiva de CCyT en cada región, realizando seguimiento a los

procesos de formación, inscripción, validación, acreditación, acompañamiento y eJecución del Plan

Anual de Tnabajo del CCyT.

o Analizar en tiempo real los datos generados por el SIGECCYT, ¡dentificando tendenc¡as, alerlas,

brechas territoriales, desempeño regional, retos y oportunidades de mejotr.
. Elaborar reporles nacionales consolidados, informes de avance trimestral, reporles anuales de

cumplimiento, reportes de brechas y recomendaciones técnicas para la Dkección de Politicas y

Programas de CTI y para Ia Pres¡dencia del CONCYTEC.

o Coordinar acciones con los equipos nacionales del CONCYTEC -STE¡//STEAM, Talento

Científico, Popularización de la CTl, Transformación Digital, Vinculación Intemacional- para

integrar los CCyT en las politicas institucionales.

.lmpulsaralianzasestratégicasnac¡onalesconuniversidades,inst¡tutos,empresas,ONG,entidades

públicas, organismos internac¡onales y gobiemos subnacionales, facilitando oportunidades de

formación, recursos y asistencia técnica para los CCyT.

o Superv¡sar la implementac¡ón de lineamientos de seguridad, ética cientiflca y bioseguridad,

garantizando que las actividades de indagación y experimentación se desarrollen bajo estándares

responsables,

. Diseñar y coord¡nar procesos nacionales de capacitación para docentes asesores, especialistas

regionales y espec¡alistas UGEL, asegurando calidad, pertrnencia y actual¡zación continua.

o Asegurar una comunicación directa, continua y eficiente con todas las regiones, resolviendo

consultas, alend¡endo emergencias técnicas, recib¡endo reportes y brindando retroalimentación

especializada.

o Promover mecanismos de reconocimiento nacional para clubes, docentes asesores, especialistas

regionales y actores al¡ados, fortaleciendo la motivación, la part¡c¡pación y la consolidación de la

Red Nacional de CCyT.

o Coordinar la organización y ejecución de eventos nacionales como ferias, encuentros de clubes,

concursos cientiflcos, s¡mpos¡os estud¡ant¡les, ruedas de invest¡gación y actividades de divulgación.

. Sistemalizar buenas prácticas, experiencias exilosas y modelos replicables, generando catálogos,

repositorios y publicac¡ones nac¡onales de interés educativo y c¡entífico,

r Asesorar a las regiones en la creación de normativas complementarias, directivas regionales,

resoluciones, documentos de gestión y articulac¡ón territorial de la estrateg¡a.

o Velar por el cumplimiento de los enfoques de equidad, inclusión, género, ¡ntercultural¡dad, ruralidad

y pertinenc¡a territorial, pr¡orizando regiones con mayores brechas en acceso a oportunidades

científ¡cas,

o Proponer mejoras continuas a la estrategia nacional, basadas en ev¡dencias recogidas del

SIGECCYT, los reportes regionales y las evaluaciones internas,

TACNA
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. Actuar como punto focal nacional (oficial) de los ccyT ante instituciones públicas, privadas,
académicas y de cooperación internac¡onal, representando la estrategia ante redes, programas y
organismos espec¡alizados.

8.1.2. DIRECCION REGIONAL DE EDUCACIÓN

Director Regional de Educación
o Conducir la politica regional de fortalec¡miento de la cultura cientmca, asegurando su alineación con

las políticas nacionales de CTl, la directiva y el Cunículo Nacional.
. Aprobar d¡rectivas, lineamientos, resoluciones y documentos normativos regionales orientados a la

creación, funcionamiento y sostenibilidad de los CCyT.
. Asignar recursos presupuestales, logislicos y humanos para el acompañamiento pedagógico, la

capacitación y la implementación de los CCyT.
. A(icular la partic¡pación de actores regionales (universidades, institutos, empresas, municipalidades,

0NG) en el fortalecimiento de la estrategia,

. Superv¡sar la implementación regional de la directiva, verificando el cumplimiento de procesos,
estándares y cronogramas establecidos.

o Garantizar la designac¡ón formal de un Especialista Regional de ccyT responsable del
acompañamiento permanente.

. lnclu¡r el fortalecimiento de los CCyT en planes y presupuestos regionales, priorizando territorios con
mayores brechas.

o Promover campañas, encuentros y eventos científicos regionales, mejorando la visibilidad de la
ciencia escolar.

. ¡/onitorear y evaluar los indicadores regionales en el SIGECCYT, estableciendo medidas de mejora
continua.

Dkector de Gestión Pedagógica
o coordinar, supervisar y orientar la ¡mprementación pedagógica regional de los ccyT, asegurando

coherencia con lineamientos nac¡onales.

. lntegrar los CCyT en los instrumentos pedagóg¡cos regionales (mapas de progreso, planes de
formación docente, planes de mon¡loreo, etc,).

o Dirigir procesos de capacitación regional para especialistas UGEL y docentes asesores en
metodologías STEM/STEAM/STEAM+H.

o Supervisar el desempeño pedagógico de los especial¡stas regionales, verificando cal¡dad, pertinencia
y continuidad del acompañamiento.

o Analizar resultados regionales derivados del slcEccyT y emitir recomendac¡ones para mejorar
desempeño y part¡cipación estudiantil.

o Promover espacios reg¡onales de ¡ntercambio (encuenfos, círculos de aprendizaje, mesas técnicas)
con participación de docentes asesores.

o Garantizar que las orientaciones regionales incorporen enfoques de inclusión, equidad y pertinencia
tenitorial, especialmente para zonas rurales, bilingües o dispersas.

Espec¡alistas Regionales de Educación de las Áreas de ciencia y Tecnologia, Matemát¡ca, ciencias
Soc¡ales, Pr¡maria e lnicial
. Brindar acompañamiento pedagógico y técnico especializado a los ccyT de la región, asegurando

que desarrollen activ¡dades de indagación, investigacjón escolar y proyectos
STEM/STEAI\4/STEAIV+H con calidad,

Y.\-1-¡
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Asesorara directivos y docentes asesores en la formulación del Plan Anualdel CCyT y en la ejecución

y reporte de sus actividades.

Validar la información regisfada en el SIGECCYI, asegurando consistencia, veracidad y pertinencia

pedagógica.

Elaborar informes técnicos reg¡onales, incluyendo análisis de datos, resultados, brechas y

recomendaciones.

Organizar actividades reg¡onales (concursos, práct¡cas de laboratorio, ferias, visitas guiadas, semanas

cientif¡cas, etc.).

Desarrollar capacitac¡ones y talleres para docentes asesores, prionzando metodologias activas y

experimentación c¡entif ica.

¡ronitorear permanentemenle los CCyT de la región, ident¡f¡cando necesidades y brindando

retroalimentación oportuna.

Articular con universidades, ONG, empresas y municipalidades oportunidades formativas y recursos

para los CCyT,

Promover el enfoque terntorial, integrando problemát¡cas regionales (amb¡ente, recursos naturales,

salud pública, tecnologia agrímla, etc,) a los proyectos escolares,

8.r.3. UNTDAD DEGESTTÓN EDUCATTVALOCAL(UGEL)

Director de UGEL

. lmplementar oficialmente la directiva regional de CCyT en lodas las instituciones educativas de su

jurisdicción.

o Aprobar la designación del Especialista Localde CCyT, responsable del acompañamiento directo.

o Facil¡lar recursos logist¡cos, adm¡nistrativos y presupuestales para la creación yfuncionamiento de los

rJrJy r .

. Supervisar la correcta ejecución del proceso de reconocimiento institucional de los CCyT a nivel local.

o Promover alianzas locales con municipal¡dades, empresas, IES y organizaciones que brinden soporle

educativo,

o Emitir disposiciones complemenlarias para fortalecer la implementación local de los clubes.

o Velar por la participación activa de lE en concuGos, ferias y proyectos c¡entíficos, impulsando la

represenlación tenitorial.

Jefe de Gestión Pedagógica de UGEL

. Coordinar la ejecución pedagógica de los CCyT con los especialistas de área,

o Asegurar la integración de los CCyT en los documentos de gestión pedagóg¡ca local (PAT, Plan de

¡,lonitoreo, etc.).

r Supervisar capacitaciones locales, validando contenido, cal¡dad pedagógica y pertinencia

metodológ¡ca.

o Evaluar el acompañamiento brindado por especialistas, asegurando permanencia y calidad.

. Emitir recomendaciones técnicas a lE y especialistas para meiorar desempeño de clubes,

. Monitorear resultados locales registrados en el SIGECCYT y coordinar acciones para fortalecer

aprend¡zajes.

Especialistas Locales en Educación de las Areas de CyT, Mat6mática, Ciencias Sociales, Pr¡maria e

lnicial
o Acompañar d¡rectamente la implementación y funcionamiento de los CCyT en lodas las lE de su

jurisdicción.

o Asesorar a docentes asesores en la programación, ejecución y evaluación de actividades científicas

y lecnológicas.
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. Validar documentación e ¡nlormes en el SIGECCYT, incluyendo evidencias de actividades, actas, pAT

y reportes técnicos.

. Desanollar mon¡toreos presenciales y remotos para evaluar avances, dificultades y necesidades de
los clubes.

. Organizar act¡v¡dades locales como ferias científicas, encuentros, lalleres, vis¡tas guiadas y concursos.o Promover participac¡ón estudiant¡l inclusiva, priorizando lE rurales, un¡docentes, inlerculturales o con
brechas de acceso.

o Brindar relroalimentación pedagógica oportuna a los clubes, fortaleciendo la calidad de su lrabajo
científico.

. Gest¡onar alianzas locales para conseguir laboratorios, equipos, materiales, capacitaciones o visitas
técn¡cas.

o ldenl¡ficar proyectos destacados y promover su participación en eventos regionales y nacionales.

8.I.4. INSTITUCIÓNEDUCATIVA

Dhector de lE
. Emitir la Resolución Directoral lnstitucional (RDl) que formaliza la creación, el reconocimiento y la

vigencia del CCyT.

o Asignar ambienles, recursos, horarios y materiales para activ¡dades científicas del club,. lncorporar las actividades del ccyT en el pAT, pEl y pcl, asegurando su institucionalización.
o Promover la participac¡ón docente y estudiant¡|, garant¡zando equidad de género, inclusión y acceso

para todos los n¡veles (inicial, primaria y secundaria).
. Supeo¡sar el desanollo del Plan Anual del CCyT, verificando cumplimiento de metas y actividades.. coord¡nar con UGEL, DRE/GRE y actores extemos oportunidades formativas para su club.o Autorizarla participación delCCyT en ferias, mncursos, pasantíasy aclividades externas, asegurando

condic¡ones de seguridad y b¡oseguridad.
o Evaluar periódicamente los avancss del CCyT mediante informes del docente asesor.

Subdirector
. Coord¡nar aspectos operativos con docenles asesores y comité estudiantil, asegurando disponibilidad

de espacios y recu rsos.

. Supervisar el cumplimiento de cronogramas de act¡v¡dades ¡nternas y externas del club,. Promover el uso adecuado de laboratonos, equipos y recursos tecnológicos de la lE.

. Acompañar el trabajo pedagógico del docente asesor refoeando práct¡cas metodológicas activas.¡ coordinar la difusión interna de actividades científicas, promoviendo parlicipación en toda ¡a

comunidad educativa.

oocentes de la l.E
. Promover el interés por la ciencia, la tecnologia y la innovación en sus estudiantes mediante

actividades pedagógicas que fortalezcan e¡ pensamiento crítico, la indagación y la experimentación,
en coherenc¡a con el Curriculo Nacionalde la Educación Básica.

. Apoyar la implementac¡ón de actividades científicas y tecnológ¡cas del ccyT, colaborando con el
docente asesor en la identificac¡ón de estudianles interesados, la ejecución de actividades y la difusión
de la cultura cientifica dentro de la institución,

o lncorporar prácticas de indagación, experimentación, resolución de problemas y uso de tecnologías
en sus sesiones de aprendizaje, refozando la formación científ¡ca transversal en la lE.. Desarrollar habjlidades científjcas, tecnológicas y de innovación, aplicando procesos de observación,
formulación de preguntas, experimentación, análisis de información, protot¡pado, argumentación
basada en evidencias y comunicación de resultados.
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a Fomentar la participac¡ón de los estudiantes en proyectos, concursos, fer¡as y actividades del CCyT,

motivando la integrac¡ón entre áreas, niveles y ciclos educativos.

Colaborar en la difusión de actividades del CCyT, apoyando en la comunicación interna, la

sensibilización educativa y la participación de la comunidad escolar en eventos de divulgación

científlca,

ldentificar y derivar estudiantes con talento, interés o habil¡dades especiales hacia el docente asesor

del CCyT, promoviendo su integración en proyectos que potencien su desarrollo cientifico y

tecnológico,

Contribu¡r, desde su área curricular, a la contextualización territorial de proyectos científicos,

incorporando contenidos y problemas locales que enriquezcan los proyectos delclub.

Adaptar estrategias pedagogicas inclus¡vas para garantizar la participac¡ón de estudiantes con

diversas habilidades, estilos de aprendizaje, lenguas originarias o condiciones de vulnerabilidad, en

consonancia con elenfoque de equidad,

Participar en actividades formativas internas de la lE relacionadas con metodologias

STEM/STEA¡,,I/STEAIV+H, indagación científlca y uso de tecnologias, fortaleciendo su práctica

docente.

Observar y promover prácticas de bioseguridad y ét¡ca cientifica en actividades experimentales o

demostraciones realizadas en aula o en coordinación con el CCyT.

Fortalecer el trabajo interdisciplinario, coordinando acciones con docentes de otros niveles y áreas

para integrar actividades científicas en proyectos pedagógicos, semanas temáticas, unidades

didácticas o jornadas institucionales.

Brindar soporte emocional, motivac¡onal y pedagógico a estudiantes que participan en actividades del

CCyT, promoviendo la perseverancia, eltrabajo colaborat¡vo y la comunicación científica,

rt
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Estudiantes de la l.E

. Participar activamente en las actividades del CCyT, lales como proyectos de invesligación escolar,

experiencias de indagación, práct¡cas de laboratorio, visitas cientificas, concursos, ferias, talleres y

acciones de divulgación,

o Ejercer roles democráticos dentro del club, integrando el Comité Directivo del CCyT cuando

corresponda (presidencia, vicepresidencia, dirección administrativa, dirección de comunicaciones), y

tomando decisiones colectivas mediante asambleas,

. Demostrar compromiso, responsabilidad y disciplina científica, participando en reuniones, actividades

programadas y elcumplimiento del Plan Anual del CCyT.

r Promover el respeto, la colaboración y el trabajo en equipo, reconociendo Ia diversidad de saberes,

habilidades y ritmos de aprendizaje entre sus compañeros,

o Aplicar principios de ética cientiflca y bioseguridad, cumpliendo las normas establecidas para el uso

responsable de materiales, equipos, muesfas, instrumentos y recursos tecnológ¡cos,

. Participar en la sistematización y presentación de evidencias, elaborando informes simples, bitácoras,

registros de actividades, pósteres, prototipos y presenlaciones orales o d¡gitales de proyectos,

¡ Difundir la cultura cientiflca en su institución educativa, compartiendo aprendizajes, resultados,

experiencias y proyectos con otros esludiantes, docentes, familias y la comunidad educativa,

o ldenlificar problemas del entorno local o escolar que puedan convertirse en oportun¡dades de

investigación o innovación dentro del CCyT, aportando ideas y soluciones creativas.

. Representar a la instituc¡ón educativa y al CCyT en eventos, ferias, concursos, congresos, encuentros

estudiantiles, act¡v¡dades municipales, regionales y nac¡onales, demostrando compromiso, respeto y

sentido de pertenencia.

. Participar en actividades de formación continua, talleres, charlas y cursos impartidos por docentes

asesores, especialistas UGEUDRE o aliados estratégicos del ecosistema CTl.
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Asumir un rol activo y protagonista en su propio aprendizaje, mostrando inic¡ativa, curiosidad,
autonomia y disposición para aprender ciencia y tecnologia de manera significativa.

a

Padres de Fam¡lias de la l.E

Brindar apoyo y acompañamiento a sus hijos en las actividades del ccyl, motivando su participación
en proyectos de investigación escolar, actividades sTEI\¡/STEAI/, concursos, ferias v acciones de
divulgación cientifica

Fomenlar el interés por la ciencia, la tecnologia y la innovación en el hogar, promoviendo hábitos de
lectura, experimentación segura, curiosidad y pensamiento crítico, en coherencia con los objetivos
educativos delclub.
Participar en reuniones informativas, actividades escolares y jornadas del ccyT, con el fin de conocer
los avances, Iogros, responsabilidades y necesidades delclub.
colaborar en la organización de actividades tales como exposiciones, ferias, visitas guiadas,
campañas ambientales, eventos de divulgación o celebraciones científicas, aportando apoyo logistico
o voluntariado.

comunicar oportunamente a la institución educativa cualquier información relevante que contribuya al
bienestar, seguridad y partic¡pación de los estudiantes en las actividades del CCyT.
Apoyar la adqu¡sición o préstamo de materiales, insumos, recursos tecnológ¡cos o de reciclaje, cuando
las posibilidades fam¡liares lo permitan, para el desarrollo de proyectos del club, promoviendo una
cultura responsable, solidaria y sostenib¡e.

Reconocer y valorar los logros de sus hijos y de ros miembros der ccyT, contribuyendo al
fortalecimiento de la autoestima, la motivación y la permanencia estudiantilen elclub,
Participar en redes de colaboración escolar, cuando conesponda, aportando conocimientos
profesionales, contactos institucionales o experiencias que puedan enriquecer el desanollo de
proyectos delclub.

coordinar con docentes asesores y dkect¡vos, estableciendo una comunicación abierta y colaborativa
que permita mejorar el aprendizaje y el bienestar de los estudiantes involucrados en el CCyT.
Favorecer la participación de sus hijos en activrdades extemas, como ferias regionales, concursos
nac¡onales, visitas a centros científicos o espacios públicos de ciencia, asegurando su asistencia y
acompañamiento cuando sea necesario.
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8.I.5. CLUB DE CIENCIA Y TECNOLOGiA

MIEMBROS ADHERENTES:

Asesor Principal del ccyT (Docente designado como lider pedagóg¡co y adm¡nistrativo del club)¡ Dirigir el ccyl, liderando la planificación, organización, ejecución y evaluación de todas las
actividades cientificas y tecnológicas del club.

. Elaborar, actualizar y presentar el plan Anual de Trabajo del ccyT, asegurando alineación con Ia
directiva regional, el Curriculo Nacjonal, el pEl, pCl y el pAT inst¡tucionat.

o Coordinar la conformación del padrón de miembros, organizar las elecciones del Comité Directivo y
formal¡zar los cargos estudiantiles según normat¡va.

. Acompañar pedagógicamente a ros estudiantes, orientando er desarrofio de proyectos de
investigación escolar, experienc¡as de indagación, prototipado tecnológico y act¡v¡dades
STEM/STEAM/STEAM+H.

. Supervisar el registro y val¡dación de ¡nformación en el SIGECCYT, garantizando que el club cumpla
con procesos de inscripción, val¡dación y acredilación nacional.
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Coordinarcon directivos, especialistas UGEL/DRE y actores externos todas las acciones relacionadas

con el club, incluyendo acompañamiento, capacitación, actividades externas y part¡cipación en

eventos,

Promover la part¡cipación equitat¡va e inclusiva de estudiantes de distintos niveles, asegurando

enfoques de género, diversidad e interculturalidad.

Gestionar recursos, materiales, espac¡os y equipos necesarios para la ejecución de act¡v¡dades

cientificas, velando por el uso seguro y ético de los mismos.

Fomentar un ambiente científ¡co seguro, aplicando normas de bioseguridad, ética cientifica y manejo

adecuado de tecnologías.

Elaborar informes técnicos periódicos sobre el avance del club para la institución educativa y para

especialistas UGEL/DRE.

Representar al CCyT en espacios internos y extemos, enviando reportes, participando en reuniones

técnicas y coordinando la pa cipación estudiantil en eventos científicos.

ñ
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Asesores secundarios del CCyT (Docentes adicionales que complementan y fortalecen el trabajo del

asesor principal)

o Apoyar al asesor principal en la planificación, implementación y evaluación del Plan Anual de Trabajo,

contribuyendo con actividades desde su especialidad (CyT, Matemática, Ciencias Sociales, Arte, TIC

u otras),

. Brindar acompañamiento académico complementario a los estudianles, especialmente en actividades

experimentales, modelado matemático, interpretación de datos, diseño de prototipos o procesos

investigativos.

. Facilitar actividades especificas o talleres temáticos relacionados con su área de conocimienlo,

fortalec¡endo el enfoque interdiscipl¡nar¡o del club.

o Colaborar en la supervisión del trabajo de los comités estudiantiles, promoviendo liderazgo,

organización y responsabilidad dentro del club.

o Apoyar el registro y sistematización de evidencias, fotografias, bitácoras, informes y presentaciones

para concursos, ferias o para el SIGECCYT.

o Acompañar a los estudiantes en actividades extemas, ferias científicas, visitas guiadas, concursos o

encuentros, representando alclub cuando el asesor principal Io disponga.

o Contribuir a la implementación de normas de biosegurjdad y conducta ética, refoeando las medidas

de seguridad en laboratorios, talleres o actividades experimentales.

. Aportar ¡deas, recursos, materiales o conexiones institucionales que enriquezcan los proyectos del

club.

. Pa(icipar en procesos de formac¡ón docente vinculados a metodologias STEM/STEAM/STEA¡/+H y

divulgación científica, asegurando mejora continua en el acompañamiento del CCyT.

¡ Sustituir temporalmente al asesor principal cuando sea necesario, garantizando la continuidad de las

actividades del club.

MIEMBROS ACTIVOS:

Estudiantes del club de CCyT

. Partic¡par activamente en todas las actividades del CCyT, incluyendo sesiones de trabajo, reuniones,

asambleas, talleres, proyectos de investigación, prácticas de laboratono, visitas técnicas y actividades

de divulgación cientifica.

. Integrar y forlalecer el Comité Directivo del CCyT, ejerciendo de manera responsable cargos como

presidente/a, vicepresidente/a, director/a administrativo/a o director/a de comunicaciones, segÚn lo

establecido por la normativa interna del club.
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a Desarrollar proyectos de investigación escolar y actividades sTE[//sTEAM/STEAM+H, apl¡cando
procesos de indagación, experimentación, análisis de resultados, diseño de prototipos, solución de
problemas y comunicación científica,

contribuir a la creación de un ambiente colaborativo, inclusivo y respetuoso, promoviendo el trabajo
en equipo, la participación equitativa y el respeto por la diversidad de ideas, orígenes y estitos de
aprend¡zale.

cumplir con el Plan Anual de Trabajo del ccyT, demostrando compromiso, responsabilidad,
puntualidad y un rol activo en la realización de actividades y tareas asignadas.
Registrar y organizar evidencias de trabajo, tales como bitácoras, notas de campo, fotografias, videos,
prototipos, gráficos, informes o presentaciones, las cuales servirán para concursos, ferias o para el
SIGECCYT,

Respetar y aplicar normas de seguridad y bioseguridad durante actividades experimentales o de
manipulación de mater¡ales, instrumentos y herramientas científicas o tecnológicas.
Participar en actividades externas representando al ccyT y a la institución educativa, como ferias
escolares, concursos regionales y nacionales, encuentros c¡entificos, foros juveniles, exhibiciones o
exposiciones públicas,

contribuir activamente a la divulgación científica dentro de la institución educativa, presentando
pfoyectos, explicando procesos, compartiendo aprendizajes y promoviendo el interés por la ciencia
entre sus compañeros.

Aportar ideas, iniciativas y propuestas ¡nnovadoras, en función de necesidades territoriales, problemas
locales, intereses estudiantiles y opo(unidades de investigac¡ón escolar.
lvanlener una conducta ética y responsable durante e¡ desarrollo de proyectos científicos, respetando
normas de integridad académica, uso responsable de datos, fuentes, materiales y tecnologías.
Participar en procesos democráticos internos, lales como elecciones del comité Directivo, asambleas
generales, votaciones y toma de decisiones colectivas del club.
colaborar con los asesores del club, solicitando apoyo, realizando consultas, proponiendo mejoras y
cumpliendo con las recomendaciones brindadas para fortalecer los proyectos y activ¡dades del ccyT.
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a
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Miembros Honorarios
Ex alumnos, padres de familia, profes¡onales o responsables de los actores secundarios
. contribuir voluntariamente al fortalecimiento del ccyT, aportando conocimientos, experiencias,

habil¡dades técnicas o recursos que favorezcan la formación científica y tecnológica de los
estudiantes,

. Brindar asesoría especializada en áreas especificas de cienc¡a, tecnologia, ¡ngeniería, matemáticas,
humanidades, innovación o emprendimiento, de acuerdo con su profesión o campo de
especialización.

o Participar como mentores, facilitadores o acompañantes externos, apoyando la orientación de
proyectos de ¡nvestigación, prototipos tecnológicos, act¡v¡dades de divulgación o competencias
científicas.

o Colaborar en la organización y desarrollo de actividades científicas internas y externas, tales como
ferias, concursos, talleres, fest¡vales, visitas guiadas a cenfos especializados o actividades de
vinculación con la comunidad.

. Apoyar al club en la obtención de recursos, facil¡tando víncuros con inst¡tuciones, empresas,
univers¡dades, centros de investigación u organizaciones delecos¡stema CTl.. Participar como jurados o evaluadores en eventos del ccyT, garantizando criterios técnicos, éticos y
objetivos durante la valoración de proyectos y actividades estudiantiles.

. Aportar en la sistematización y difusión de experiencias y logros del ccyT, compartiendo testimonios,
reportes, articulos divulgativos o contenidos para redes de comunicac¡ón inst¡tuc¡onal.
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8,2. ACTORES SECUNDARIOS

8,2,1, GOBIERNOSSUBNACIONALES

Promover la cultura c¡entifica y tecnológica dentro y fuera de la institución, actuando como

embajadores del CCyT y estimulando el interés de más estudiantes y familias por la cienc¡a.

Respetar el reglamento del CCyT y las disposiciones de la institución educativa, actuando bajo
principios de ética, responsabil¡dad, seguridad y convivencia escolar, en coordinación con el docente

asesor y el comité directivo,

Contribuir al fortalecimiento de la red de apoyo comunitario del CCyT, fac¡litando alianzas territoriales

y ampliando las oportunidades formativas de los estud¡antes,

a

\
Gobierno Reg¡onal:

o Promueve la organización y funcionamiento de los CCyT en las instituc¡ones educativas de EBR

mediante el marco normativo regional, con enfoque mult¡sectorial, contribuyendo a fortalecer la

autonomia institucionaly la capacidad de innovac¡ón en elterritorio.
o lmpulsa el valor social, económico y científlco de la ciencia y la tecnologia, destacando el rol

eskatégico de los CCyT en la EBR, en concordancia con las competencias establec¡das en la Ley

Orgánica de Gobiernos Reg¡onales (LOGR).

. Puede incorpotar en el Plan de Desarrollo Reg¡onal Concertado y en el Presupuesto Participativo la

política de fomento a los CCyT, de acuerdo con las disposiciones de la LOGR,

. Promueve la organización de eventos (concursos, ferias, talleres, encuentros, pasantias, etc.)

orientados a docentes asesores y estudiantes, fortaleciendo competencias en invest¡gación,

tecnología e innovación.

o Puede crear programas regionales de capacitación y desarrollo de talento humano en ciencia,

tecnología e innovación, dirigidos a docentes, especialistas y estudiantes, en el marco de sus

competencias legales,

. Fomenta y apoya la participación de estudiantes en ferias, exposiciones, concursos y encuentros

cientificos a nivel regionaly nactonal, prior¡zando la inclusión de los CCyT en dichas iniciativas,

. Promueve redes de trabajo y alianzas estratég¡cas con universidades, centros de investigación,

empresas, ONG y otras entidades, articulando acciones de popularizac¡ón de la CTI y apoyo a los

CCyT.

. Puede autorizar convenios con universidades, centros de investigación y organismos internacionales

para el desanollo de actividades cientificas y tecnológicas relacionadas con los CCyT.

o Promueve la inversión pública y la inversión en asociación con el sector pnvado en proyectos de

ciencia, tecnología e innovación que fortalezcan la competitividad regional, pudiendo incorporar a los

CCyT como beneficiarios o socios educativos.

o Difunde los logros, experiencias y proyectos vinculados a los CCyT en la región, posicionando la

in¡ciativa como referencia de innovación, formación científica y desarrollo territorial.

Mun¡cipalidades:

. Promueven el valor social, educativo y económico de la ciencia y la tecnología en sus localidades,

resaltando el rol de los CCyT en la formación ciudadana y eldesarrollo local.

. Cuentan con competencias para impulsar la educación científica, la innovación y la cooperación con

CoNCYTEC, la DRE, las UGEL, universidades y otros actores, conforme a lo establecido en la Ley

Orgánica de I/unicipalidades (LOM).

. Pueden incluir en el Plan de Desarrollo Concerlado y en el Presupuesto Part¡clpat¡vo Municipal el

apoyo d¡recto a los CCyT, prior¡zando proyectos de infraestructura, equipamiento, actividades

cientificas o espacios formativos.
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Pueden incentivar la creación de espacios de partic¡pación y control social vinculados a ciencia

ciudadana, formación juvenil y apropiación social del conocimiento.

Apoyan la participación de estudiantes de los CCyT en ferias, exposiciones, pasantías, concursos y

encuentros científicos a n¡vel local, regionaly nac¡onal.

Promueven redes de trabajo y alianzas con entidades públicas y privadas para fortalecer a las

instituciones educativas de Ia localidad y sus clubes.

Pueden suscribir convenios de cooperación con CONCYTEC, ¡rlNEDU, gobiernos regionales,

universidades y organizaciones especializadas para la implementación de actividades científicas,

tecnológicas y de ¡nnovación educativa,

Promueven la invers¡ón públ¡ca y la inversión en asociación con el sector privado en proyectos de

ciencia, tecnologia e innovación con impacto local, integrando a los CCyT en la plan¡ficación de

programas de inversión educativa y juvenil.

Difunden los logros, proyectos y experiencias de los CCyT en la localidad mediante medios

institucionales, actividades públicas y mecanismos de comunicación comun¡taria.

a

a

a

a

Equipos técnicos sectoriales relacionados con educación, ciencia, tecnolog¡a, amb¡ente, juventud,

innovación y desarrollo terr¡torial.

. Brindar soporte técnico especializado a los gobiernos regionales y municipales para la articulación de

politicas, programas y proyectos vinculados a ciencia, tecnología, innovación, ambiente, juventud y

educac¡ón.

o Participar en la planificación, formulación y seguimiento de iniciativas territoriales que incluyan

actividades de los CCyT, asegurando su alineación con planes de desarrollo regional y local.

o Proporcionar asesoria técnica para la incorporación de la cultura cientifica y tecnológica en

instrumentos de gestión territorial, como el PDRC, los planes sectoriales, los presupuestos

participativos y las agendas de innovación,

. Facilitar la coord¡nación interinstitucional enke gobiernos subnacionales, DRE, UGEL, C0NCYTEC,

instituciones educativas, universidades, empresas y organizaciones del ecosistema CTl.

. ldentificar oportunidades, recursos, alianzas y espacios territoriales que fortalezcan las actividades de

los CCyT (ferias, proyectos ambientales, laboratorios comunitarios, campañas cientificas, espacios

iuveniles, etc.).

o Apoyar el monitoreo de actividades y proyectos de los CCyT a nivel local y regional, aportando

información para la toma de decisiones y la mejora continua.

o Promover la participación juvenil en actividades cient¡ficas, tecnológicas, ambientales y de innovación,

integrando a los CCyT en estrateg¡as terr¡tor¡ales de desarrollo juvenil.

o lmpulsar iniciativas de innovación soc¡al, ambiental y tecnológica que puedan art¡cularse con los

CCyT, facil¡tando la implementación de proyectos con enfoque territorial.

o Contribuir a la d¡fusión de logros, actividades y resultados de los CCyT mediante plataformas

institucionales, reportes sectoriales y mecanismos de comunicación pública.

8.2,2. INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR

Universidades públicas y privadas

En coordinación con la Dkección Regional de Educación Tacna:

o Brindar asesoria cientifica, tecnológica y metodológica mediante la participación de docentes

universitarios e investigadores como menlores, ponentes o especial¡stas.

o Organizar cursos, talleres, seminarios, diplomados y conferencias dirigidos a docentes asesores y

estudiantes de los CCyT,
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lnstitutos y escuelas superiores públicos y privados

. ofrecer formación, asesoría técnica y talleres aplicados en áreas como electrónica, mecánica,

informática, agroindustria, salud, industria alimentaria, TIC u otras especialidades.

. Poner a disposición laboratonos, talleres técn¡cos, ambientes de fabricación (fab labs), software y

equipos especializados.

. Participar en proyectos conjuntos con los CCyT orientados a innovación, prototipado, emprendimiento

tecnológico o soluc¡ón de problemas locales.

. Brindar acompañamiento técnico a docentes asesores y estudiantes en el desarrollo de proyectos

STE¡//STEAM/STEAI¿l+H y de investigación escolar aplicada.

. Desarrollar programas de prácticas, pasantlas o visitas guiadas para estudiantes de los CCyT.

. Promover la transferencia de conocimientos técnicos al teritorio mediante alianzas con instituciones

educativas, UGEL y gobiernos locales,

Docentes, invest¡gadores, semilleros y grupos estudiant¡les STEM/STEAM/STEAM+H

. Partlc¡parcomo mentores, facilitadores o evaluadores en proyectos de los CCyT, fortaleciendo el r¡gor

científlco y metodológ¡m.

r Desarrollar charlas, talleres, laboratorios experimentales y act¡vidades de divulgación adaptadas a

estudiantes de EBR.

o Acompañar procesos de indagación, experimentación, recolección de datos y análisis científico en

proyectos escolares.

o Coordinar actividades de investigación colaborativa escuela-universidad, promoviendo vocaciones

científicas tempranas.

. Generar redes académicas iuveniles que fortalezcan el vinculo entre estudiantes de educación

superior y estudiantes de educación básica.

o Apoyar en la sistematizac¡ón, documentación y difusión de exper¡encias exitosas desarrolladas por

los CCyT.

OTROS ALIADOS ESTRATÉGICOS DEL TERRITORIO:

Los al¡ados estratégicos podrán brindar asesoria científica, participar como jurado, realizar visitas

guiadas, impulsar proyectos de ¡nvestigación, articular iniciativas entre escuela y comunidad, realizar

talleres y otras acciones formativas para docentes y estudiantes. Entre los aliados tenemos:

o Entidades públicas y privadas del ecosistema de CTI: Como los institutos públicos de investigación

(lNS, INEM, l¡,,IARPE, SENAMHI, lGP, llAP, lNAlGElV, lNlA, lTP, INGE¡/¡/ET, IPEN, CONIDA, lNEl)

. lnstituciones y programas sectoriales relacionados con educación y CTl. (PROCIENCIA, l\,llNEDU,

PRONABEC, FONDEP entre otras)

8.2.3.

o Facilitar el acceso a laboratorios, centros de investigación, bibl¡otecas, repositorios digitales y

plataformas tecnológicas.

o Proveer recursos educativos especializados: kits experimentales, software, henamientas digitales y

materiales cientif icos.

o Desarrollar programas de extens¡ón universitaria o responsabil¡dad social orientados a fortalecer la

cultura científ¡ca escolar,

. Establecer alianzas con la DRE, UGEL, CONCYTEC y otras entidades del ecosistema CTI para

inic¡at¡vas territoriales de cienc¡a y tecnologia,

o Participar como aliados en ferias, concursos, encuentros científicos y eventos de divulgación,

aportando jurados, asesores o evaluadores.

o Difundir logros y proyectos de los CCyT en publicac¡ones académicas, medios institucionales y

espacios universitarios,(¡
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. 0rganizaciones cientificas, fundaciones y asociaciones profesionales.

' Empresas públicas y privadas y sector product¡vo del tenitorio (agroindustria, minería, energía,
manufactura, tecnología, TIC y otros)

. 0rgan¡zac¡ones No Gubernamenlales (oNG) nacionales e internacionales, organismos
gubernamentares internacionares y agencias de cooperación (uNESco, uNrcEF, oEr, BrD, Banco
[4undial, CAF, entre ofos.) Agencias de cooperación internacional (USAlD, JICA, AECID, KOICA,
etc.)

. Centros culturales, museos, parques científicos y bibliotecas

. Organizaciones sociales, colect¡vos juventles y redes de c¡encia ciudadana

8.3. ARTICULACIÓN INSTITUCIONAL
La articulaciÓn interinstitucional es un proceso sistemático que busca integrar esfuezos, capacidades,
recursos y acc¡ones de diversas entidades públicas, privadas y de la soc¡edad civil para fo(alecer los CCyT.
Las alianzas y mecanismos de articulación deberán formalizarse mediante convenios ¡nterinstitucionales,
cartas de entendimiento, marcos de cooperación técnica, acuerdos de apoyo pedagógico, científico o
tecnológico, y coordinac¡ones territoriales permanentes.

Los mecanismos de articulación deben alinearse con la Política Nacional de Ciencia, Tecnología e
Innovación, la Politica Nacionalde Educación al 2036, el slNACTl y las orientaciones del coNcyTEC, así
como con el Proyecto Educativo Regional y los planes de desarrollo territorial.

IX. PROCESOS DE GESTIÓN DEL SISTEMA DE CLUBES DE CIENCIA Y TECNOLOGIA
9.1. Gestión normativa

Comprende las acciones orientadas a asegurar que la organización, funcionamiento y desarrollo de los
CCyT se realicen en concordancia con el marco legal vigente, las políticas públicas de ciencia, tecnologia e
innovación y las disposic¡ones emitidas por las entidades recloras del Sistema Nac¡onal de Ciencia,
Tecnologia e lnnovac¡ón Tecnológica (SINACTI). lncluye la formulac¡ón, actualización y difusión de normas,
lineamientos y orientaciones técnicas para el funcionamiento delsistema.

9.2. Organización

Tiene como finalidad establecer la estructura organizativa y los mecanismos formales que permitan la
creación, reconocimiento institucional e inicio ordenado de las actividades del CCyT dentro de la institución
educativa, Este proceso se desarrolla en coordinación con la Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL)y
la Dirección Regional de Educación (DRE), bajo las orientaciones y lineamientos det coNCyTEC.

9.3. Planificación

Consiste en el proceso de organización y programación de las actividades científicas, tecnoiógicas y de
divulgación que desarrollara elCCyT durante el año escolar, Incluye la elaboración del Plan Anual de Trabajo
del club, asegurando la alineación con los objetivos institucionales de la ¡nstitución educativa, los planes
regionales y los principios de desarrollo sostenible promovidos por el CONCyTEC.

9.4. Ejecución

Comprende la implementación de las act¡vidades científicas, tecnológicas y de innovación programadas en
el plan de trabajo del club. Este proceso promueve el aprend¡zaje activo, Ia creatividad, la experimentación
y el desarrollo de proyectos de investigac¡ón escolar, generando espacios formativos que contribuyen al
desarrollo de competenc¡as científicas en los estudiantes.

9.5. Gestión de proyectos:

Coresponde al proceso mediante el cual se identif¡can, formulan, gestionan y ejecutan iniciativas orientadas
al fortalecimiento de los CCyT. lncluye la identificación de oportunidades de financ¡amiento, la formulación
de peliles o propuestas de proyectos, ¡a gestión de recursos provenientes de entidades públicas, privadas
o de cooperación internacional, as¡ como el seguimiento de su ejecución, evaluación de resultados y
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rendic¡ón de cuentas, Asimismo, promueve la sostenib¡lidad de las iniciativas mediante alianzas

institucionales y part¡cipación de la comunidad educativa.

9.6. Capacitación:
Tiene como objetivo fortalecer las capacidades pedagóg¡cas, científicas y tecnológicas de los docentes

asesores y especialistas responsables del acompañamiento de los CCyT.

Las temáticas para la formación conlinua incluyen:

o lVetodologias STEI4/STEAM/STEA¡iI+H.

o Indagación científica e investigación escolar.

. Experimentación y prácticas de laboratorio.

o Biodegraded y ética c¡entíf¡ca,

.. . Gestión de proyectos cientificos, tecnológicos y de innovación.

',\ . Uso del SIGECCYT 3.0.

o TICS aplicados a la ciencia y simuladores digitales,

. Diseño y evaluación de protot¡pos tecnológicos.

o Popularización de la ciencia y divulgación científica escolar.

. Didácticas activas y pensamiento computacional.

9.7. Monitoreo y acompañamiento
Comprende las acciones de supervisión, orientación y asistencia técnica destinadas a fortalecer el

funcionamiento de los CCyT, Se desarrolla de manera a(iculada entre el C0NCYTEC, las DRE y las UGEL.

El acompañamiento se desarrollará bajo una frecuencia mínima tr¡mestral, pudiendo intensif¡carse en

periodos crit¡cos de implementación, validación o acreditación del CCyT, Las modalidades del

acompañamiento ¡ncluyen:

. Visitas presenciales a instituciones educativas para asesorar, observar actividades, orientar proyectos

y verif¡car evidencias.

. Acompañamiento virtual mediante plataformas digitales, reuniones técnicas, retroalimentación de

informes o rev¡s¡ón de ev¡dencias en el SIGECCYT.

. Asistencia técnica especif¡ca para resolver dif¡cultades metodológicas, tecnológicas, organizativas o de

bioseguridad,

9.8, Evaluación y reporte
Tiene como propósito realizar el seguim¡ento y la valoración de los resultados alcanzados por los CCyT

mediante el análisis de evidencias, indicadores de desempeño y reportes reg¡strados en los s¡stemas

correspondientes. Este proceso garantiza la trazabilidad, transparencia y uso de la información para la mejora

continua del sistema.

Los indicadores de seguimiento se agrupan en tres dimensiones:

lndicadores de Cobertura:
o Numero de CCyT ¡nscr¡tos, validados y acreditados.

o Numero de instituciones educativas con CCyT activos.

o Cantidad de estudiantes participantes por nivel educativo.

. Proporción de crecimiento anualde clubes en la región,

lndicadores de Calidad:
. Cantidad y pertinencia de actividades desanolladas,

. Número y cal¡dad de proyectos científicos, tecnológicos o STEMi STEAI,/STEAM+H ejecutados.

o Nivelde cumplimiento del PAT-CCyT.

o Calificación de evidencias registradas en SIGECCYT.

. Part¡c¡pación en ferias, concursos, encuentros y eventos cientificos.

lndicadores de Equ¡dad:
. Participación de estudiantes mujeres en act¡vidades y comités dlrectivos.

. Participación de ¡nstituciones rurales, ElB, unidocentes y de zonas con brecha de acceso.

. Distribución territorialde los clubes activos.
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o lnclusión de estudiantes con diversas hab¡¡idades o necesidades educativas.
9.9. Promoción y difusión

Comprende las acciones destinadas a visibilizar los logros, experiencias e ¡mpactos de las actividades
científ¡cas y tecnológicas desarro¡ladas por los CCyT. Su final¡dad es fortalecer la cultura c¡entífica en la
comunidad educat¡va, generar ¡nterés en la participación estudiantil y promover el apoyo de actores públicos
y pr¡vados.

Las estrategias de promoción y difusión incluyen:
. Celebración de la Semana de la Ciencia y la lnnovación.
. Act¡vidades permanentes de divulgación cientifica.
. lntercambio estudiantily docente con clubes de otras lE,
. Vinculación con elecosistema territorialde CTl.
o Uso de redes sociales y medios digitales para la difus¡ón de activldades,
r Publicación de boletines cientificos escolares,

X. ESTRUCTURATERRITORIAL DE REDES DEL SISTEMA
I().I.RED LOCAL DE CLUBES DE CIENCIA Y TECNOLOGiA

La Red Local de Clubes de Ciencia y Tecnologia es el espacio de articulación y coordinación entre los clubes
de c¡enc¡a y tecnologia de las instituciones educativas de una misma jurisdicción territorial, bajo Ia conducción
de la Unidad de Gestión Educat¡va Local (UGEL)y en coord¡nación con la Dirección Regionál de Educación
(DRE) y el CONCYTEC.

Funciones de la Red Local:

' Articular y fortalecer el trabajo colaboralivo entre los clubes de ciencia y tecnologia de las instituciones
educativas del ámbito local,

' Promover el intercambio de experienc¡as, metodologías y buenas prácticas en educación cientifica.¡ Organizar encuentros, talleres y ferias científicas a nivel local.
o Facilitarel acompañamiento pedagógico y técnico a los docentes asesores.

' Promover la part¡c¡pación de los clubes en actividades cientificas organizadas a nivel regional y
nac¡onal.

t Fomentar la vinculación con actores locales delecosistema de ciencia, tecnología e ¡nnovac¡ón.
La Red Local incorporara representantes de la UGEL, d¡rect¡vos de inslituciones educalivas, docentes
asesores de los CCyT, representantes estudiantiles cuando corresponda, y aliados locales del ecosistema
de ciencia, tecnologia e innovacrón. La Red Local sesionará como minimo dos veces al año y remit¡rá reportes
de actividades a la DRE/GRE correspond¡ente,

IO.2.RED REGIONAL DE CLUBES DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA
La Red Regional de Clubes de Ctencia y Tecnología es el espac¡o de art¡culación técnica, pedagógica y
.perativa de los ccyT en el ámbito regional, liderado por la Dirección Regional de eoucacion 1óni¡ en
coordinación con el CONCYTEC.

Funciones de la Red Regional:
o coordinar acciones inlerinstitucionales para el fortalecimiento de los ccyla nivel regional.. Promover encuentros regionales de clubes de ciencia y tecnología.

' Sjstematizar expenenclas, aprendizajes y buenas prácticas desarrolladas en los clubes del territorio.o Organizar fer¡as cientificas regionales y promover la participación en eventos macrorregionales y
nacionales.

o lmpulsar procesos de formación continua para docentes asesores,
o Facilitar alianzas con universidades, institutos, centros de investigación y actores del ecosistema regional

de CTl,

' Promover proyectos terr¡tor¡ales de c¡encia, tecnologia e innovación vinculados a los desafíos regionales.
La Red Reg¡onal incorporará representantes de la DRE/GRE, uGEL, docentes asesores de ccyT, RED de
al¡ados CTI del territorio, y representantes estud¡antiles cuando conesponda. La Red Regionál sesionará
como mínimo dos veces alaño y remitirá informes técnicos a Ia DRE y al CONCYTEC,

rl
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XI. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS CLUBES DE CIENCIAY TECNOLOGÍA
1 1,I. MODALIDADES DE PARTICIPACIÓN

La estructura organizativa del CCyT se despliega bajo modal¡dades diferenciadas, lo que permite atender

brechas territoriales, responder a realidades institucionales diversas y garantizar acceso equitativo a

oportunidades formativas en ciencia y tecnologia, pueden ser:

o Clubes por nivel (lnicial, Primaria o Secundar¡a).

. Clubes integrados que abarcan dos o más niveles.

11,2. CONDTCTONES PARA LA CONFORMACTÓN DEL CCyT:
. Toda insl¡tuc¡ón educativa de Educación Básica Regular está habilitada para conformar uno o más CCyT,

siempre que cuente con un equipo docente dispuesto a asumir la conducción formativa y con condiciones

mínimas para garantizar actividades seguras, pa¡1ic¡pat¡vas y sostenibles.

. La constitución del CCyT se sustenta en un acto inst¡tuc¡onal formal, mediante Resolución Directoral

Institucional (ver anexo 04), que reconoce ofic¡almente su creación, establece su vigencia anual y define el

equipo docente responsable.

,,,

1().3.RED MACRORREGIONAL DE CLUBES DE CIENCIA Y TECNOLOGIA
La Red Macrorregional de Clubes de Ciencia y Tecnologia constituye un espacio de art¡culación y

cooperación entre las redes regionales de CCyT de diferentes departamentos del país, con el objetivo de

folalecer el intercamb¡o de experiencias, promover iniciat¡vas conjuntas y potenciar el desanollo c¡entíf¡co

escolar desde un enfoque territorial,

Funciones de la Red Macrorregional:
o Promover Ia arliculación y cooperación entre las redes regionales de clubes de cienc¡a y tecnologia.

. Organizar encuentros macrorregionales de ciencia escolar y espacios de intercambio de experiencias.

. Facilitar la colaboración interegional en proyectos científicos escolares.

. Promover la paficipación de los clubes en ferias, concursos y eventos cientificos de alcance

¡,4acrorregional.

. ldentificar desafíos comunes del territorio que puedan ser abordados mediante proyectos científicos

escolares.

. Fortalecer la difusión de buenas prácticas y experiencias innovadoras entre regiones.

La Red ¡/acrorregional estará conformada por representantes de las Direcciones Regionales de Educación

(DRE) participantes, coordinadores reg¡onales de CCyT, docentes asesores representantes, y aliados

estratég¡cos del ecosistema de CTI a nivel Macrorregional. La Red Macrorregional desarrollara encuentros o

actividades de coordinación de manera periódica, en art¡culación con el CONCYTEC.

1O.4.RED NACIONAL DE CLUBES OE CIENCIA Y TECNOLOG¡A
La Red Nacional de Clubes de Ciencia y Tecnología constituye el espacio articulador del Sistema Nacional

de CCyT y es liderada por el CONCYTEC, en coordinación con el ¡/linisterio de Educación y las Direcciones

Regionales de Educación.

Funciones de la Red Nacional:
.Consolidar la información nacional sobre los clubes de ciencia y tecnología.

. Establecer estándares, l¡neamientos y orientaciones técnicas para el funcionamiento del sistema.

.Coordinar actividades nacionales de ciencia escolar.

. Promover la participación de clubes en eventos cientificos nac¡onales e internacionales.

o lmpulsar la popularización de la ciencia y la apropiación social del conocrmiento.

.Promover enfoques de interculturalidad, territorialidad, inclusión y equ¡dad en los proyectos c¡entíf¡cos

escolares,

Las DRE part¡ciparan activamente en la Red Nacional mediante reportes técnicos regionales, participación

en encuentros nacionales e ¡nternacionales, y aporles a lineamlentos y propuestas de mejora, La Red

Nacional podrá establecer nodos temáticos o terr¡toriales para fortalecer áreas específicas (STEIV,

divulgac¡ón cient¡flca, innovación educativa, b¡oseguridad, entre otros),
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o La institución educativa determ¡nará, en función de su estructura organizat¡va y recursos disponibles, si
conforma un CCyT por nivel educativo o un CCyT integrado.

o Para su formalización, el CCyT debe contarcon: un asesor principal, responsable de la conducclón general;
asesores secundarios que fortalezcan el carácter interdisciplinario del club; una nómina de estudiantes
debidamente registrados como miembros activos en un padrón de m¡embros (ver anexo 03); Acta de
reconocimiento oficial del comité directivo (ver anexo 02); Resolución Directoral lnstitucional de constitución
del club; y Reglamento interno.

' En caso de clubes integrados, la institución educativa asegurará que las actividades del plan Anual sean
diferenciadas, respelando la progresión de aprendizajes, garantizando la parlicipación equitat¡va por nivel y
promoviendo el liderazgo progresivo de estud¡antes mayores,

o La creación del CCyT debe estar articulada con el PEl, PCI y PAT institucional, reflejando la visión de la lE
respecto aldesarrollo de competencias científ¡cas, tecnológicas, dig¡tales y ciudadanas.

o La participación en elCCyT es voluntaria, fibre de drscriminación y basada en criterios de equidad, inclusión,
accesibilidad y perlinencia intercultural.

I I.3. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DEL CCYT
El CCyT se organiza en torno a una estructura interna que permite su funcionam¡ento autónomo, participat¡vo
y adaptado a las necesidades pedagógicas de la instituc¡ón educativa. Esta estructura comprende,
M¡embros Adherentes:
Equipo docente responsable de la conducción pedagógica, organizat¡va y metodológica del club, integrado
por el asesor princ¡pal y los asesores secundarios, quienes articulan con directivos, UGEL, DRE y aJtores
del ecosistema CTl,

M¡embros Ac{ivos:
Estudiantes participantes en las actividades del CCyT, quienes asumen un rol protagónico en la creación,
ejecución y socialización de proyectos científicos, tecnológicos y de innovación.
M¡embros Honorarios:
Personas externas a la lE - profesionales, invest¡gadores, exalumnos, organ¡zaciones aliadas - que apoyan
voluntar¡amente en acciones de mentoría, asesoria o acompañamiento, fortaleciendo la vinculación teriitórial
del club.

I I.4. COMITÉ DIRECTIVO ESTUDIANTIL
Los CCyT contaran con un Comité Directivo Estudiantil elegido democráticamente entre los miembros
activos, Su estructura mínima incluye:
Presidenc¡a:

Constituye la instancia máxima de conducción y representación del CCyT. Es elórgano responsable de dirigir,
coordinar y superv¡sar el funcionamiento general del club, asegurando que sus acciones se desarrollen
conforme a los objet¡vos institucionales y al plan Anualde Trabajo.
Vicepresidenc¡a:
se configura como la segunda instancia de liderazgo del ccyT, encargada de apoyar de manera directa a la
Presidencia y garantizar la continuidad operativa del club. Su función central es asumir la conducción en
ausencia o impedimento de la presidencia.

D¡recc¡ón Adm¡nistrativa:
Constituye el órgano encargado de la organización intema, la gestión documental y la administración
responsable de los recursos materiales del CCyT. Su labor comprende mantener aclualizado el padrón de
miembros, organizar las actas, informes, registros y archivos del club.
Dirección de Comunicaciones o Divulgación Científica:
Es elórgano responsable de la difusión, visibilidad y comunicación estratégica del CCyT, Su función consiste
en registrar y comunicar las actividades del club mediante diversos med¡os y recursos digitales o impresos.
En clubes integrados, el comité D¡rectivo deberá representar proporcionalmente a los niveles
parlicipantes, garantizando diversidad etaria, equidad de género y oportunidades de liderazgo para todoi
los estudiantes
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1I.5. REGLAMENTO INTERNO DEL CCYT

Cada CCyT deberá contar con un Reglamento Intemo que establezca las normas de organizac¡ón,
participación, conducta ét¡ca, responsab¡lidades, procesos democráticos y protocolos operativos del club.

Este documento se aprueba en asamblea del club y es refrendado por la dirección de la institución educativa.

El Reglamento lnterno deberá contemplar, enlre otros aspectos:
o Visión, misión y propositos formativos.

o Criterios para la inscripción, permanencia y retiro de miembros,

. Derechos y responsabilidades de estudiantes, docentes y miembros honorarios.

. Procedimientos de elección del Comité Directivo Estudiantil,

o Normas de convivencia y ética cientifica,

¡ Uso adecuado de ambientes, equipos, materiales y recursos digitales.

. Protocolos de bioseguridad,

o Procedimientos para resolver conflictos intemos y sanc¡ones educat¡vas.

o Mecanismos de actual¡zac¡ón deldocumento,

ll.6.FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DEL CCYT

El funcionamiento del CCyT se organiza med¡ante un Plan Anual de Trabajo (PAT-CCyT), elaborado por el

asesor principal con participación de los asesores secundarios, estudiantes del Comité Directivo y directivos

de la institución educat¡va. Este documento deberá articularse con los instrumentos de gestión institucional y

con los l¡neamientos nacionales y regionales en CTl.

El PAT-CCyT incluirá:
. Objetivos formativos anuales.

o Actividades diferenciadas según nivel educativo o modalidad del club,

. Experiencias de indagación, experimentación y proyectos de investigación escolar.

e Proyectos STEM/STEAM/STEA[.4+H contextualizados al teritorio.
. Estrategias de a(iculación con actores externos,

o Cronograma detallado de sesiones, actividades internas y externas.

o Responsables y recursos necesarios.

r Mecanismos de mon¡toreo y evaluación,

Las actividades del CCyT deberán desanollarse en ambientes adecuados y seguros, priorizando el uso

responsable de laboratorios, talleres, ambientes de innovación, bibl¡otecas, recursos digitales y equipamiento

especializado, bajo normas de bioseguridad y ética cientiflca,

La periodicidad de las reuniones del club será establecida por la institución educativa, asegurando

continuidad durante todo el año escolar, El asesor pnncipal deberá llevar un registro sistemático de

asistencias, actas, actividades realizadas y evidencias, las cuales al¡mentaran el SIGECCYT.

El CCyT promoverá la participación estudiantilen actividades científicas de d¡versa naturaleza:

. Ferias internas, locales, regionales y nacionales.

. Encuentros estudiantiles de ciencia y tecnología.

o Olimpiadas académicas y retos STE¡//STEAM/STEAM+H

o Proyectos terr¡tor¡ales vinculados a problemáticas locales,

. Actividades de divulgación cientifica en la comunidad.

o Eventos organizados por aliados del ecosistema CTl, entre otros.

Los CCyT deberán mantener comunicación activa con la UGEL y la DRE, especialmente en procesos de

registro, validación, acompañamiento, monitoreo y acreditación, fortaleciendo la articulación multinivel del

Sistema Nacional de CCyT.

La institución educat¡va promoverá que los estudiantes desarrollen proyectos con enfoque terrltorial,

empleando metodologias activas, pensamiento crítico, análisis de datos, diseño de prototipos, comunicación

científlca y trabajo colaborativo, articulando las necesidades del entorno con la exploración cientifica escolar,

El desempeño anual del CCyT será evaluado tomando en cuenta:

o Cumplimiento del PAT-CCyT.

\
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. Calidad, diversidad y pertinencia de las actividades desarrolladas.
o Nivelde participación e inclusión de diversos grupos estudiantiles,
. Evidencias registradas en el SIGECCYT.
. Aportes delclub a la cultura científica institucional,
. Articulación con actores externos y con la comunidad educativa.
En caso de inactividad o baio desempeño persistente, la institución educativa implementará un plan de
react¡vación o fortalecimiento, con apoyo de la UGEL. S¡fuera necesario, se podrá disponer la suspensión
temporal de¡ club para reorganizar sus funciones y garantizar su calidad.
La institución educativa deberá asegurar la continuidad interanual del CCyT, incorporando procesos de relevo
estudiantil, actualización docente, sostenibilidad de recursos y ampliación progresiva de actividades, con el
fin de consol¡dar un espac¡o científico sostenible y reconocido en la comunidad educativa.

XII. PROCEDIMIENTOS PARA LA CREACIÓN, REGISTRO, VALIDACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LOS
CCyT

Su cumplimiento garantiza la estandarización operativa, la transparencia de información, la calidad de los
procesos y la sostenib¡lidad de la Red Regional de CCyT,
1 2.1.CREACIÓN INSTITUCIONAL DEL CCYT

.La creación del CCyT en la institución educativa se inicia mediante una solicitud formal (ver Anexo 07),
presentada por el docente jmpulsor, el equipo directivo o un grupo de estudiantes ¡nteresados, dirigida al
Conseio Educativo Instituclonal (CONEI) o instancia equivalente, La solicitud debe incluir una justificación
pedagógica, una propuesta de docentes asesores y el compromiso institucional para bnndar condiciones
mínimas.

oEl CONEI o instancia equivalente, evalúa la propuesta considerando los principios de la presente directiva,
las capac¡dades institucionales y los criter¡os de pertrnencia pedagógica. De serfavorable, emite un acuerdo
de aprobación interna a través de un acta de evaluación de la solicitud (ver anexo 0B), que se incorpora al
expediente de creación del CCyT.

oCon base en dicho acuerdo, la Dirección de la Institución Educativa emite la Resolución Directoral
Institucional (RDl) que formaliza la creación del CCyT, estableciendo: la designación del asesor princípal y
los asesores secundarios; la vigencia oficial delclub durante el año escolari la autorización para áesarro¡ai
actividades científcas y tecnológrcas; la obligac¡ón de elaborar el Plan Anual de Trabajo del CCyT (pAI-
CCyT); la obligación de elaborar el informe o reporte de activ¡dades del CCyT; la obligación de crear su
reglamento ¡nterno; y la obligación de creación delcomité d¡rectjvo del CCyT.

oUna vez emitida la RDl, la institución educaliva conforma oficialmente el Com¡té Direct¡vo Estudiantil Este
acto debe constar en acta e inc¡uir el padrón inicial de miembros activos y adherentes.

ola institución educativa incorpora al CCyT en sus instrumentos de gestión (pEl, pcl, pAT institucional),
asegurando su institucionalización, sosten¡bilidad y articulación pedagógica.

12.2.REGISTRO Y VALIDACIÓN EN EL SIGECCYT
.El docente asesor principal es responsable del registro oficial del club en el slcEccyT 3.0

(http://clubescf.concytec.gob.pe/ccyt/login), ingresando la ¡nformación requerida en los módutos
corespondientes: datos de la institución educat¡va, integrantes, comité directivo, RDl, reglamento interno y
PAT-CCyT,

.una vez completado el registro, el sistema asigna al ccyT el estado ,,En registro,,, indicando que la
información requiere validación.

oLa Dirección de la institución educativa revisa y valida internamente la veracidad de los datos consignados,
aprobando d¡gitalmente la ¡nformación en el slGECCyT, con esta validación, el ccyT pasa al estado
"Validac¡ón UGEL".

'El especial¡sta UGEL responsable de CCyT verifica el cumplimiento de los criterios mínimos establecidos,
revisa documentos, padrón, comité directivo y pAT-ccyT. De ser conforme, aprueba la val¡dación y el club
pasa al estado"Validación DRE",

JEFErr,
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.La DRE, a través del especial¡sta regional de CCyT, verifica la consistencia f¡nal de la informaclón y aprueba

el registro. Culminado este proceso, el club obt¡ene el estado "Validado".

oTodo club validado debe mantener su información actualizada en el SIGECCYT. Cualquier modificación

(reemplazo de asesor, comité directivo, actualización de PAT, etc.) debe registrarse dentro de los plazos

establecidos por Ia DRE.

2.3.ACREDITACIÓN DEL CCYT EN EL SIGECCYT
La acreditación es un reconocimiento oficial otorgado por el C0NCYTEC, a través del SIGECCYT 3.0, a los

CCyT que cumplen con estándares nacionales de organización, funcionamiento, evidencia pedagógica y

desarrollo de act¡vidades cientificas.

Para postular a la acreditación, el CCyT debe estar previamente validado y cumplir con los sigu¡entes

requisitos:

. organización formal completa (docente asesor, comité directivo, padrón).

. Reglamento lntemo actualizado.

o PAT-CCyT formulado y registrado.

. Desarrollo de actividades científicas, tecnológicas, STEA¡í e investigación escolar.

. Carga oportuna de evidenc¡as verificables en el SIGECCYT,

. Participación en act¡v¡dades de formación o acompañamiento.

El proceso de acreditación considera tres niveles de revisión:
o Revisión inst¡tución educativa: Verificación básica de consistencia documental,

o Revisión UGEL: Análisis de evidencias, actividades y cumplimiento del PAT,

. Revisión DRE: Confirmación final y recomendación para la acreditación.

El SIGECCYT consolida la información regional y la remite al CONCYTEC, instancia encargada de emitir la

Resolución de Acreditación o la devolución para subsanación. La acreditación tiene vigenc¡a anual y debe

renovarse cada añ0, de acuerdo con elciclo educativo.

El SIGECCYT reconoce los s¡guientes estados para los CCyT:

En reg¡stro Información ingresada por el docente asesor y pendiente de validación

Revisión intema por la institución educativa.

Validación UGEL Revisión tecn¡co - pedagógica local,

Validación
DRE/GRE

Acreditado Reconocimiento nacional por cumplim¡ento de estándares,

lnactivo
Estado asignado a clubes que no registran actividades, no actualizan

¡nformación, no presentan PAT o no realizan carga de ev¡dencias.

12.4.CAUSALES DE SUSPENSIÓN, PERDIDA O INACTIVACIÓN DEL CCYT
La suspensión o inact¡vación del CCyT puede ocunir por:

. Falta de actualización de información en SIGECCYT.

. No eJecución del PAT-CCyT por dos bimestres consecutivos.

. Divergencias graves entre la ¡nformación registrada y la verificada por UGEL o DRE.

. Falta de docente asesor principaldurante más de 30 dias calendar¡o.

o lnobservancia de normas de ética científ¡ca, biosegur¡dad o convivencia escolar.

La pérdida de acreditación procede cuando:

. El CCyT ¡ncumple criter¡os mínimos de calidad.

. Se detecta falsificación de evidencias o información,

. Elclub queda inactivo durante el periodo escolar.

En casos de suspensión o perdida de acred¡tación, la institución educativa, UGEL y DRE elaboran un plan

de react¡vación, con plazos y acciones para restablecer el funcionamiento del CCyT.

l2.5,REACTIVACIÓN DEL CCYT

El CCyT puede solicitar reactivación sipresenta:

Validación lE

Revisión reg¡onal y aprobac¡ón f¡nal.
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o Nuevo asesor princ¡pal designado forma¡mente.

. PAT actualizado.

o Comité Directivo operativo,

. Actividades reiniciadas con evidencias verificables.

La reactivación sigue el mismo proceso de validación institución educativa - UGEL - DRE establecido en el
numercl 12.2.

XIII. INSTRUMENTOS DE GESNÓN DEL CLUB DE CIENCIA Y TECNOLOGIA
,I3.I.CONSTANCIA 

DE REGISTRO Y ACREDITACIÓN DEL CLUB DE CIENCIA Y TECNOLOGiA EN EL
srGEccYT (cRAC.CCYT)

La Constancia de Reg¡stro y Acreditación del CIub de Ciencia y Tecnologia en el SIGECCYT (CRAC-CCyT) es
el documento de gestión que acred¡ta el registro formal, validación instituc¡onal y reconocim¡ento del Ciub de
ciencia y Tecnologia dentro del sistema de Gestión de clubes de ciencia y Tecnología (slGECCyT).
Este documento certifica que la inst¡tución educat¡va ha completado el proceso de registro del club,
consignando la información institucional, los responsables del club, los datos de los asesores y la
documentacjón oflcialque suslenta su creación y funcionamiento.
La CRAC-CCyT const¡tuye el documento oficial que permite verificar la existencia y formalización del club
dentro del Sistema Nacional de Clubes de Ciencia y Tecnología, facilitando su monitoreo, seguimiento y
part¡cipación en programas, convocatorias, ferias científicas y otras act¡v¡dades de promoción de la ciencia,
tecnologia e innovación impulsadas por el C0NCYTEC,
La generación de esta constancia se realiza a través del SIGECCYT, una vez que la institución educativa ha
registrado y validado la infomación requerida y ha adjuntado los documentos institucionales corespondientes.
Contenido de la CRAC.CCyT
La constancia consolida la información registrada en el SIGECCYT, incluyendo los siguientes componentes:
olnformación de la lnstitución Educativa: Contiene los datos instituciona¡es que identif¡can a la ¡nstitución

educativa donde funciona el club:

/ Dlrección Regional de Educación (DRE)o Gerencia Regional de Educación (GRE),

/ Unidad de cestión Educativa Local (UGEL).

/ Prov¡ncia y d¡strito.
y' Dirección de Ia institución educativa,

/ Nombre de la ¡nstitución educat¡va.

/ Código modular correspondiente al nivel educativo del club,
/ Tipo de gestión (pública o privada).
y' lvodalidadeducativa.

olnformación del Director de la lnstitución Educativa: Regisfa los datos del director o directora
responsable de la institución educativa:
y' Nombres y apellidos,

./ Número de Documento Nacional de ldentidad (DNl).

/ Número de celular o teléfono de contacto,

/ Correoelectrón¡coinstitucional,
olnformación del club de ciencia y Tecnología: lncluye los datos principales del club registrado:
/ Nombre del CIub de Ciencia y Tecnología,

/ Fecha de creación o actualización del club.

/ Número de Resolución Directoral lnstitucional (RDl)de creac¡ón delclub,
/ Correo electrónico delclub.y' Nivel educativo alque pertenece elclub (primaria, secundar¡a u otros).
/ Descripción del club y sus líneas temát¡cas de trabajo.y' Confirmación del reg¡stro de la Resolución Directoral Instituc¡onal correspondiente.
olnformación del Asesor Principal del Club: Contiene los datos del docente responsable de la conducción
del clubl
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/ Nombres y apellidos,

/ Número de Documento Nac¡onal de ldentidad (DNl).

/ Número de celular o teléfono de contacto.

/ Fecha de nacimiento.

/ Género,

/ Especialidadprofesional.
y' Condición laboral.

/ Correo electrónico.

Documentos inst¡tucionales de respaldo
La Constancia de Registro y Acreditación del Club de Ciencia y Tecnologia acredita el registro de los sigu¡entes

documentos instituc¡onales, los cuales deben ser cargados en el SIGECCYT:

. Resoluc¡ón Directoral lnstitucional (RDl)de creac¡ón delClub de Ciencia y Tecnología.

. Acta de conformación del Comité Directivo del Club de Ciencia y Tecnologia.

r Padrón de m¡embros del Club de Ciencia y Tecnologia.

Estos documentos garantizan la formalización inst¡tucional del cluby la legitimidad de su funcionamiento dentro

de la ¡nstitución educativa,

Finalidad de la CRAC.CCyT

/ Acreditar la formalización y regisfo oficialdel Club de Ciencia y Tecnología dentro del SIGECCYT.

/ Facilitar el monitoreo, segu¡miento y evaluación de los clubes por parte del CONCYTEC y las

autoridades educativas correspondientes.

/ Garantizar la trazabilidad institucionalde los clúbes dentro del Sistema Nacional de Clubes de Ciencia
y Tecnologia.

/ Perm¡tir la participación del club en programas, concursos, ferias crentif¡cas, encuentros académicos y

otras ¡niciativas de promoción de la CTL

Emisión y validez
La CRAC-CCyT es em¡t¡da automáticamente por el SIGECCYT una vez completado y validado el registro del

club. Cada constancia cuenta con un número único de reg¡stro, que permite identificar y verif¡car la información

delclub dentro del sistema.

La constancia mantiene su vigencia mientras el club mantenga actualizado su reg¡stro y continúe activo denfo

del SIGECCYT,

13.2.PLAN ANUAL OE TRABAJO DEL CCYT (PAT.CCYT)

El Plan Anual de Trabajo del CCyT (PAT-CCyT / ver anexo 05) es el documento institucional que organiza,

de manera sistemática, los objetivos, actividades, estrategias, responsables, cronogramas, recursos y

evidencias del club para cada ano escolar.

Su elaboración es responsabilidad del asesor princ¡pal, con la participación del Comité Directivo Estud¡antil,

los asesores secundarios y elequipo directivo de la institución educativa.

El PAT-CCyT debe estar articulado con los instrumentos de gest¡ón institucional, particularmente el PEl, PCI

y PAT institucional, asegurando coherencia pedagógica y alineamiento con el CNEB y los enfoques

regionales,

El PAT-CCyT debe considerar la incorporación de los enfoques STEMi STEA¡,1/STEAM+H, así como la
pertinencia inlercultural, terr¡torial, amb¡ental y perspectiva de género,

Estructura Mínima del PAT-CCyT:

. Presentación y fundamentación,

o objetivos formativos anuales.

o Descripción de act¡vidades cientificas y tecnológicas: indagación, investigac¡ón escolar, proyectos

STE¡//STEAM/STEAM+H, experimentación, divulgación cient¡fica, etc.

. Planificación de proyectos lerritoriales, vinculados a problemáticas del entorno (salud, ambiente,

biodiversidad, energía, tecnologias locales, etc.).

. Cronograma anualorgan¡zado por b¡mestres o trimestres.

o Responsables (asesores, estudiantes, al¡ados externos).

TAGNA
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. Recursos necesarios (materiales, TlC, laboratorios, equipos, ambientes).

. Estrategias de acompañamiento y art¡culación interinstitucional,

. lvecanismos de monitoreo, evaluación y mejora continua.

. Estrategia de registro y carga de evidencias en el SIGECCYT,
El PAT-CCyT debe aprobarse en el primer b¡mestre del año escolar y registrarse obligatoriamente en el
SIGECCYT.

Dentro de las actividades a considerarse en el PAT-CCyT, se desarrollan de manera diversificada, progresiva
y contextualizada, alineadas al CNEB y a los enfoques promovidos por el CONCYTEC. Para ello coniiderar
las siguientes categorías:
o Actividades de ¡nvestigación escolar: lncluyen procesos de formulación de preguntas, planteamiento
de hipótesis, experimentac¡ón, análisis de datos, interpretac¡ón de resultados y mmunicación científica. Son
actividades que desarrollan competencias de indagación, pensamiento crít¡co y alfabetización científica.. Activ¡dades de indagación y experimentación: Comprenden experiencias prácticas de laboratorio,
uso de simuladores, experimentos conlrolados, prácticas de campo, prototipado inicial o exploración científica
guiada. Promueven la observac¡ón rigurosa, la manipulación segura de materiales y el análisis de fenómenos
naturales o tecnológicos.

. Proyectos científ¡cos, tecnológicos y prototipos: Son iniciativas de mayor complejidad que art¡culan
ciencias, ingenieria y tecnologia para resolver problemas reales del entorno. lncluyen diseño, planificación,
construcción de prototipos, pruebas, mejoras y presentación de resultados,
. Activ¡dades de divulgación científica: Comprenden acc¡ones destinadas a compartir conocimientos
con la comunidad educativa y ciudadanía, tales como:

/ Ferias cientificas internas y exposiciones.

/ Charlas, jornadas o festivales de ciencia.

/ Publicaciones digitales, videos divulgativos y posters cientificos.
/ Presentaciones en asambleas o eventos institucionales.

o Palicipación en concursos, ferias y encuentros: EI CCyT debe promover la participación estudiantil
en eventos locales, regionales y nac¡onales, tales como:

/ Feria Escolar Eureka,

/ Encuentros regionales y nacionales de CCyT.
y' Retos y Hackathones STEIV/STEA¡//STEAM+H.

/ Olimpiadas académicas v¡nculadas a ciencia, matemáticas, tecnología o innovación.
y' Proyectos en articulación con concursos de municipal¡dades, universidades o empresas.. Actividades formativas y visitas científicas: Incluyen talleres intemos o externos, visitas guiadas a

centros de investigación, inst¡tutos, universidades, laborator¡os, museos, parques cientificos o empresas
tecnológicas, conferencias y charlas con expe(os delecosistema CTl.

13.3.REPORTE DE ACTIVIDADES DEL PLAN ANUAL DE TRABAJO (RA.PAT.CCYT)
El Reporte de actividades del pAT-ccyT (ver anexo 06) es el documento de rendición de cuentas que
consolida la información sobre las actividades desarrolladas, los logros alcanzados, las diflcultades
enfrentadas y las recomendaciones para la mejora continua del club durante el año escolar, en este sentido
elcontenido del Reporte Anualdebe contener:
. Resumen ejecutivo de las actividades del añ0,
. Cumplimiento del PAT-CCyT (acfiv¡dades programadas vs. ejecutadas).
o Número de sesiones realizadas y as¡stencia de miembros.
. Proyectos de investigación escolar desarrollados.
. Participac¡ón en ferias, concursos y eventos científicos.
. Evidenc¡as fotográficas y documentales.
. Logros y reconocim¡entos obtenidos.
. Dificultades enconlradas y medidas adoptadas.
o Recomendacjones para el siguiente añ0.
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o Anexos: actas, padrones, certificados, publicaciones.

. El Reporte Anual debe elaborarse al ciene del año escolar y presentarse ante la dirección de la
institución educativa, la UGEL y cargarse en el SIGECCYT según los plazos establecidos.

Toda actividad del CCyT debe ser registrada en fichas de manera s¡stemática mediante ev¡dencias confiables

y ver¡ficables, lo cual se mnsolida en el reporte anual del plan de trabajo.

Las evidencias minimas incluyen:

. Bitácoras o cuademos de campo.
.\r . Fichas de activ¡dad.

r \l o lnformes de proyectos,

r Fotografias, videos o grabaciones,

o Presentaciones, afiches o materiales d¡vulgativos,

o Actas de reunión o asistencia.

o Registros de laboratono y listas de materiales usados.

El asesor principales responsable de consolidary cargar las evidencias en eISIGECCYT dentro de los plazos

establecidos por la DRE/GRE y el CoNCYTEC.

La carga de evidenc¡as constituye un requis¡to indispensable para:

o Validaciónanualdelclub.
r Acreditación en el SIGECCYT.

. Parl¡cipación en ferias, concursos y encuentos oficiales.

. Mon¡loreo y evaluación por parte de UGEL y DRE.

La institución educativa debe asegurar que las evidencias cumplan con estándares de ética, seguridad,

protección de datos, respeto al derecho de autor y normaliva institucional vigente.

I3,4.REGLAMENTO INTERNO

El Reglamento lntemo del CCyT es el documento normat¡vo que establece las reglas de funcionamiento,

organización, participación y convivencia del club, Es elaborado por el asesor principal con participación del

Comité D¡rectivo Estudiantily aprobado en asamblea general delclub.

Conten¡do Min¡mo del Reglamento lnterno:
o Denominacióndelclub.

¡ Visión, misión y objetivos.

r Miembros delclub: activos, adherentes y honorarios,

o Derechos y deberes de los miembros.

o organización intema y funciones del Comité D¡rectivo.

o Procesos de elección y renovación de autoridades.

o Normas de convivenc¡a y ética cientifica.

. Uso de instalaciones, equipos y materiales.

o Protocolos de bioseguridad.

. Procedimienlos para la solución de mnflictos.

o Mecanismos de modificación del reglamento.

XIV. ARTICULACIÓN CON EL ECOSISTEII¡IA DE CIENCIA, TECNOLOGiA E INNOVACIÓN
La articulación entre los niveles de gobierno, el sistema educativo, el ecosistema de ciencia, tecnologia e

innovación (CTl) y actores comunitarios permite asegurar recursos, apoyo técnico, oportunidades formativas y

visibilidad para estudiantes, docentes y comunidades educativas,

14.,I.MECANISMOS OE ARTICULACIÓN INTERINSTITUCIONAL
La articulación interinstitucional es un proceso sistemático que busca inlegrar esfuezos, capacidades, recursos

y acciones de d¡versas entidades públ¡cas, privadas y de la sociedad civil para fortalecer los CCyT.

Las alianzas y mecan¡smos de articulación deberán formalizarse med¡ante:

. Conveniosinterinstitucionales.

. Cartas de entendimiento.

+i

B



DRE

TACNA
orREccróN
REGIONAL
oE EOUC¡CrÓN

.AÑO 
DEL DEcENIo DE tA IGUALoAo oE oPoRTUNIDADES PARA iIIIJERES YHoItIBREs 2018.2027".AIio 

DE LA ESPERANZA Y EL FoRTALEcIitIENfo oE I.A oEIIocRAcIA"

. Marcos de cooperación técnica.

. Acuerdos de apoyo pedagógico, cientifico o tecnológico.
o Coord¡nacionesteffitorialespermanentes.

Los mecanismos de artlculación deben alinearse con la Politica Nacionalde Ciencia, Tecnologia e Innovac¡ón,
la Polit¡ca Nacional de Educación al 2036, el slNACTl y las orientaciones del coNCyTEc, así como con el
Proyecto Educativo Regional y los planes de desanollo territorial,
Las alianzas deberán asegurar: oportun¡dades para estudiantes (talleres, laboratorios, concursos, ferias);
capacitación y actualización para docentes asesores; acceso a infraestructura cientifica o tecnológica;
acompañam¡ento especializado según demandas territorialesj y sostenibi¡idad educativa y científica dé los
CCyT,

,I4.2.ARTICULACIÓN 
ENTRE NIVELES DE GOBIERNO

CONCYTEC. DRE:
o Transferencia de l¡neamientos y estándares técn¡cos,

. Asistencia técnica especializada.

o Actividades nacionales de fortalecimiento (ferias, retos STEM, encuentros).
. Análisis y uso de datos del SIGECCYT.

DRE. UGEL:
. lmplementación regional de Ia directiva.

o Supervisión del acompañamiento pedagógico y técn¡co,
o Ejecución de actividades regionales y locales de CTl.

UGEL . lnstituciones Educat¡vas:
o Asesoria directa al CCyT.

o Mon¡toreo penódico y validación de evidencias.

. Difusión y movilización de estudiantes para actividades c¡entificas locales,
Municipalidades . lE:
. Apoyo logistico, económico o técnico mediante programas educativos y juven¡les.

o Cofinanciamiento de actividades científicas locales.
o Acceso a infraestructura mun¡c¡pal para expos¡ciones y encuentros.

I4.3.ARTICULACIÓN CON INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR
Las alianzas con universidades e inslitutos superiores deben orientarse a:
. Mentoria científica y tecnológica.

. Apoyo metodológico para proyeclos de ¡nvestigación escolar.
o Acceso a laboratorios, talleres, bibliotecas y plataformas digitales.
o Programas de capacitación docente.

o Proyeclos colaborativos escuela-universidad,

Las instituciones de educación superior podrán participar en ferias regionales y nacionales, evaluación de
proyectos estudiantiles, charlas científlcas, seminarios, cursos cortos, diplomados, y act¡vidades de
resp0nsabilidad social univers¡taria.

l4.4,ARTICULACIÓN CON EMPRESAS Y SECTOR PRODUCTIVO
Las alianzas con empresas o sectores productivos deberán:
o Aportar menloria técnica especializada.

. Facilitar mater¡ales, equ¡pos o tecnologia.
o Brindar espacios de aprendizaje como plantas induslriales, laboratorios o centros de innovación,
. Financiar o cof¡nanciar proyectos escolares de ¡nnovación.

El sector product¡vo (agroindustria, mineria, energia, manufactura, Tlc, etc.) podrá: proponer desafios sTE¡/|;
¡mpulsar concursos tenitoriales de ¡nnovación; y aportar datos, p@blemas reales y oportun¡dades para
proyectos escolares.

Las lE deberán asegurar que las alianzas no generen conflicto de interés ni comprometan la integridad
pedagóg¡ca del CCyT.

+
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I4.S.BENEFICIOS Y SOSTENIBILIDAD DE LAS ALIANZAS
Las atianzas deben contribuir a:
. Sostenibilidad del CCyT.

. ¡,4ejora de capacidades docentes.

. Acceso a recursos y laboratorios.

. 0portunidades para estudiantes.

o Integración de la cienc¡a en la comunidad educativa.

o Popularización de la CTI en eltenitorio.
Las alianzas deberán evaluarse anualmente para asegurar su pert¡nencia pedagógica y ética

FINANCIAMIENTO, RECURSOS Y SOSTENIBILIDAD DE LOS CCTyT
El financiamiento y la sostenibilidad del CCyT constituyen condiciones indispensables para el desarrollo de
actividades científlcas, tecnológicas y de ¡nnovación en la comunidad educativa, en concordanc¡a con los

lineamrentos nac¡onales de c¡enc¡a, tecnologia e innovación (CTl) y con las orientaciones del SIGECCYT 3.0.

I5.1.FUENTES DE FINANCIAMIENTO DEL CCYT
La sostenib¡lidad económica del CCyT se basa en la articulación de diversas fuentes de financiamiento, las

cuales deberán gestionarse bajo cr¡terios de transparencia, pertinencia pedagógica y uso responsable.

Recursos Públicos:

Dirección o Gerencia Regional de Educación (DRE):

. Puede destinar recursos presupuestales especificos o asignaciones en el marco de programas regionales

orientados a CTl, innovación educativa o fortalecimiento de capacidades.

o Puede financiar kits de ciencia, laboratorios móviles, materiales para actividades STEM/STEAM/STEAM+H

y espacios de capacitación docente.

Unidades de Gestión Educativa Local (UGEL):
o Pueden asignar recursos para equipamiento básico, materiales de laboratorio, impresiones, movilidad para

participación en fer¡as u otros gastos operativos del CCyT.

o Pueden incorporar actividades del CCyT en los planes de trabajo y presupuestos locales.

lnst¡tución Educativa:
. Puede destinar recursos propios aprobados en su presupuesto anual o PAT institucional para adquirir

materiales, herramientas y equipos básicos para actividades del CCyT.

o Puede facilitar ambientes, mobiliario, equipamiento TlC, biblioteca o infraestructura de laboratorio para uso

delclub.

Cooperación lnternacional:
Agencias de cooperación (UNESCo, UNICEF, OEl, JICA, AECID, USAID, BlD, CAF, entre otras) pueden

financiar equipamiento, capacitación, proyectos c¡entificos escolares, ferias, concursos o laboratorios

itinerantes.

Empresas y Sector Privado:
A través de mecanismos de responsabilidad social empresarial (RSE), convenios educativos o donaciones,
pueden aportar materiales, insumos y herramientas científicas; licencias de software educativo; equipos

tecnológicos, kits de robót¡ca o impresoras 3D; y financiam¡ento para eventos cientiflcos o movilidad de

estudiantes.

Proyectos y Fondos Concursables:
Los CCyT pueden acceder a fondos promovidos por municipalidades, gob¡ernos regionales, universidades y

centros de invest¡gación, empresas pnvadas, organizaciones científicas, ONG y fundaciones nacionales o
internacionales.

Todas las fuentes de financiamiento deberán ser gestionadas respetando la normat¡va de transparencia,

integridad y uso ético de los recursos públicos y privados,

15.2.GESTIÓN DE RECURSOS, MATERIALES E INFRAESTRUCTURA
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Las lnstrtuciones Educativas (lE) deben garantizar condiciones m¡nimas que faciliten actividades científicas y

tecnológicas seguras, pertinentes y sostenibles,

Ambientes y Espacios para Actividades Cientificas:
. Laboratorios de ciencia y tecnologia,

¡ Aula de innovación pedagógica,

. Bibl¡oteca escolar.

. Ambientes de uso múltiple.

o Espacios abiertos para actividades experimentales o de campo.

Equipos, Materiales y Kits de Ciencia:
o Equipos de laboratorio básico: microscopios, tubos de ensayo, balanzas, probetas, sensores, etc.

. lVateriales de experimentación: reactivos permitidos, elementos de medición y herramientas.

o Kits STEM/STEAI\/: robótica, electrónica, programación, impresión 3D, energias renovables, realidad

aumentada, etc.

. Equipos de protección personal: guantes, mascarillas, gafas de seguridad, batas.

Recursos Digitales y TIC:

. Plataformas de simulación crentífica.

. Softwareeducativoespecializado.

. Dispos¡t¡voselectrónicos(tabletas,laptops,sensoresdigitales),

. lnternet seguro y estable.

. Repositorios digitales de evidencia.

I5.3.ESTRATEGIAS DE SOSTENIBILIDAD DEL CCYT

La sostenibilidad del CCyT implica garantizar su cont¡nuidad anual, su fortalecimiento progresivo y su

incorporación en la cultura institucional de la institución educat¡va.

lnstitucionalización del CCyT:
o El CCyT debe estar formalmente incorporado en el PEl, PCI y PAT institucional.

o La institución educat¡va debe asegurar su func¡onamiento interanual, sin depender del cambio de

directores o docentes,

Fortalecimiento del Liderazgo Estudiantil:
¡ Renovación democrática del Comité Directivo cada añ0.

. Estrategias de formación de líderes científicos desde grados inferiores,

Relevo Docente y Continuidad Pedagógica:
o Cada institución educativa debe contar con al menos un asesor principal y uno secundario capacitados

para garant¡zar continuidad Írente a camb¡os de personal.

. Se promoverá la formación de nuevos docentes asesores cada añ0.

Articulación con el Ecosistema de CTI:

o Para fortalecer sosten¡bilidad y pertinencia territorial, los CCyT deben articularse con universidades y

centros de investigación, institutos y escuelas superiores, municipalidades y gob¡ernos regionales, ONG

c¡entíficas y fundaciones, y empresas y sector productivo.

Participación Act¡va en Ferias, Concursos y Eventos Cientil¡cos:
La visibilidad del CCyT fortalece su leg¡timidad y atrae nuevas oportunidades. La lE debe garantizar Ia

partic¡pac¡ón anual en al menos un evento externo (feria local, concurso regional, encuentro cientifco, entre

otros).

Uso Eficiente del SIGECCYT:

El registro adecuado de activ¡dades y evidencias contribuye a la sostenib¡lidad del club, al permitir acreditación

anual, acceso a programas nacionales, y priorización en apoyo técnico y recursos,

stsTEMA DE MONTTOREO, EVALUACIÓN Y MEJORA CONTINUA DE LOS CCyT
Son procesos que permiten garantizar la calidad pedagóg¡ca, la pertinencia territorial, la equidad, la sostenibilidad
y el cumplimiento de los estándares establecidos en el SIGECCYT 3.0 y por el CONCYTEC. El monitoreo y la

fF
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evaluación constituyen mecanismos esenciales para fortalecer la cultura cientifica escolar, orientar decisiones

de polit¡ca educativa regionaly promover la meiora permanente deldesempeño de los CCyT.
l6.I.SISTEMA DE MONITOREO DEL CCYT

El monitoreo es un proceso sistemático, continuo y articulado que permite verificarel desarollo de actividades,

el cumplimiento del PAT-CCyT, la calidad de las evidencias y la implementación de los lineam¡entos

establecidos en esta directiva.

El Sistema de Monitoreo del CCyT se organiza de manera multinively es responsabil¡dad comparl¡da de:

r CONCYTEC; nivel normativo y técnico nacional,

o DRE: nivel estratégico y analitico regional,

o UGEL: nivel operativo, supervis¡ón d¡recta y asesoría continua,

. lE: nivel institucional y de ejecución pedagógica.

o CCyT: nivel de desarrollo y evaluación,

Las instancias responsables deberán realizar el monitoreo de manera period¡ca, con una frecuencia minima:

. UGEL: trimestral.

. DRE: semestral.

o CONCYTEC: anual o según priorización territorial.

El monitoreo se realizará de acuerdo con los siguientes componentes:
. organización del CCyT: comilé direct¡vo, asesores, padrón, reglamento ¡ntemo.

o Planiflcación:coherencia,pelinenciaycumplimientodelPAT-CCyT.

. Actividades: calidad, frecuencia y divers¡dad de actividades cientificas.

o Evidenc¡as: complet¡tud, veracidad, reg¡stro y carga en SIGECCYT.

. Part¡c¡pación estud¡antil: equidad de género, ¡nclusión y diversidad territorial.

¡ Contribución pedagógica: alineación curricular y vinculación con el PEl, PCI y PAT ¡nstitucional.

. Art¡culac¡ón territorial: alianzas con actores delecosistema CTI y participación en act¡vidades exlernas.

. Condiciones básicas: amb¡entes, materiales, bioseguridad e infraeslructura.

l6.2.lNSTRpMENTOS DE II¡IONITOREO Y EVALUACÓN
La evaluación del desempeño del CCyT se basa en instrumentos técnicos estandarizados elaborados por e!

CONCYTEC y la DRE, tales como:

o Fichas de monitoreo inst¡lucional.

o Rubricas de evaluación de proyectos cientificos y tecnológicos.

o lnstrumentos de observac¡ón de act¡v¡dades de indagación y experimentación.

¡ l¿lalrices de verifcación del PAT-CCyT.

. Listas de cotejo de evidencias,

. Reportes de avance del SIGECCYT.

El uso de estos instrumentos es obligatorio para todas las UGEL y las inst¡tuc¡ones educativas, garant¡zando

criterios homogéneos de evaluación a nivel regional.

I 6.3.INDICADORES DE SEGUIMIENTO

Los indicadores const¡tuyen parámetros para valorar el avance, la calidad y la equidad de los CCyT en la región.

Se agrupan en tres dimensiones:

lndicadores de Cobertura:
o Número de CCyT inscritos, validados y acreditados,

. Número de inst¡tuc¡ones educativas con CCyT activos.

o Cantidad de estud¡antes participantes por nivel educativo.

o Proporción de crecim¡ento anual de clubes en la región.

lndicadores de Calidad:
. Cantidad y pert¡nencia de actividades desanolladas,

o Número y calidad de proyectos c¡entiflcos, tecnológicos o STE¡//STEA¡//STEAM+H ejecutados.

. Nivelde cumplimiento del PAT"CCyT,

. Calificación de evidencias registradas en SIGECCYT,
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o Parlicipación en ferias, concursos, encuenlros y eventos cientÍficos.
¡ Producción de materiales de divulgación cientifica,

lndicadores de Equ¡dad:
. Participación de estudiantes muleres en actividades y comités directivos.
o Participación de instituciones rurales, ElB, unidocentes y de zonas con brecha de acceso.
o Distribución territorial de los clubes activos.
.Inclusióndeestudiantescondiversashabilidadesonecesidadeseducativas.

I6.4.EVALUACIÓN ANUAL DEL ccYT
La evaluación anual del CCyT es un proceso ¡ntegral que determina el n¡velde desempeño del club al cierre
del año escolar, considerando los criterios establecidos por el CONCYTEC y la DRE/GRE.
La evaluación anual utiliza: evidencias regiskadas en slcEccyT; ¡nformes de especialistas uGEL y
DRE/GRE; verilicación del cumpl¡miento del pAT-ccyT; y evaluación de proyectos, resultados y participacióÁ
estudiantil.

Los CCyT serán clasificados en los siguientes niveles:
. lnc¡piente: organización básica, actividades in¡ciales, evidenc¡as l¡mitadas.
. En desarrollo: ejecuc¡ón de actividades regulares, evidencia completa, mejora progresiva.
o Consolidado: alta calidad en act¡v¡dades y pmyectos, participación act¡va y sostenida.
e Destacado: desempeño sobresal¡ente, liderazgo teritorial, participación nacional y contribución al

ecosistema CTl.

La UGEL deberá retroalimentar formalmente a cada institución educaliva sobre los resultados obtenidos,
indicando los avances, debilidades y recomendaciones de mejora.
Los resultados de la evaluación anual serán cons¡derados para: reconocimienlo institucional del CCyT;
procesos de acreditac¡ón y renovación; priorización en programas de formación y apoyo técnico; y parlicipación
en eventos regionales, nacionales o inlernacionales.

l6,5.RETROALIMENTACIÓN Y MEJORA CONTINUA
La mejora cont¡nua es un mecan¡smo estrategico que orienta la optimización del desempeño de los ccyl,
forlaleciendo practicas pedagógicas, condiciones operativas y pa¡' cipación estudiantil.
El proceso de retroalimentación debe realjzarse de manera:
o Trimestral, por especialistas UGEL.
r Semestral, por especialistas DRE.
o Anual, por CoNCYTEC mediante análisis SIGECCYT,
La retroalimentac¡ón debe ser:formativa, oporluna, basada en evidencias, y alineada a los criterios de calidad
establecidos.

Las instituciones educat¡vas deberán elaborar un plan de lvejora del ccyT, que incluya: acciones de
fortalecimiento pedagógico; ajustes al pAT-ccyT; mejoras en organizac¡ón, recursos y evidencias; estrategias
para incrementar la partic¡pación estudiantilj y actividades de articulación territorial y álianzas externas. 

-

Las UGEL y la DRE brindaran asistencia técn¡ca para la implementación de los planes de mejora, priorizando
instituc¡ones educativas con brechas significativas.

16.6.ALERTAS TEMPRANAS
El SIGECCYT proporcionara información periódica que permlta identificar riesgos en el funcionamiento de los
CCyT, tales como:
o Falta de evidencias,

. lnactividadprolongada.

. Desactual¡zación del PAT-CCyT.

o Bajo número de act¡vidades o estud¡antes participantes.
o Ausencia de docente asesor principal.

Ante una alerta, la UGEL deberá activar un proceso de acompañamiento inmediato y reportarlo a la DRE, si
las alertas persisten durante dos periodos consecutivos, el CCyT puede ser declarado inactivo, conforme al
procedimiento del capitulo Xll.

\
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xv DISPOSICIONES TRANSITORIAS:
17.'l.Durante el periodo de adecuación regional a la presente directiva (2026-2027),la DRE en coordinación

con CONCYTEC deberá:
. Capacitar a espec¡alistas regionales y UGELen el uso del SIGECCYI 3.0.

. Fortalecer competencias de docentes asesores en metodologias STEM/STEAM/STEAIV+H,

. Establecer mecan¡smos de monitoreo progresivo.

. lmplementar la Red Regional de CCyT.

17,2,1as instituciones educativas que cuenten con CCyT previamente constituidos deberán adecuarse a lo

establecido en esta directiva en un plazo máximo de seis meses desde su publicación.

17.3.las instituciones educativas que aún no cuenten con un CCyT deberán implementarlo progresivamente

duranle el periodo 2026-2028, según la capacidad territorial, disponibil¡dad de docentes asesores y

prioridades establecidas por la DRE y las UGEL,

17.4.Durante la transición al SIGECCYT 3,0:

. Las lE deberán actualizar su informac¡ón institucional,

. Los docentes asesores deberán registrar nuevamente datos, evidencias y actividades conforme a

los nuevos criterios,

. Las UGEL deberán val¡dar registros bajo estándares actualizados.

17.5.1a DRE podrá establecer medidas transitorias adicionales en caso se presenten contingencias

especificas (infraestructura, conect¡vidad, emergencias sanitarias u otras situaciones de fueza mayo0.
'17.6.1a clasificaclón anual de los CCyT (incipiente, en desarrollo, consolidado, destacado) se aplicará de

manera referencial durante los dos primeros años; a partir del 2028 tendrá carácter oficial para efectos

de reconocimiento y acreditación.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS:
'18,1 ,La presente direct¡va entra en vigencia a partir de su aprobación mediante Resolución d¡rectoral regional

o Resolución Gerencial Regional, según corresponda.

18,2,Quedan derogadas todas las directivas, lineamientos, instructivos, oficios múltiples u otras dispos¡ciones

que se opongan o contradigan lo establecido en el presente documento,

18.3,1a DRE evaluará anualmente la pertinencia y necesidad de actualizar la directiva, en función de:

cambios en la normat¡va nacional del C0NCYTEC o ¡,4lNEDU; avances del SIGECCYT; innovaciones

tecnológicas; y prioridades educat¡vas regionales,

18.4.la DRE es responsable de asegurar la difusión de la presente directiva a todas las UGEL e instituciones

educativas del ámbito regional, utilizando med¡os digitales, mesas técnicas, jornadas pedagógicas y

otros mecanismos de comunicación institucional.

18.5.1a presente dkectiva se oÍienta a promover la institucionalización de la cultura cientifica escolar, Ia

formación de capac¡dades STEM/STEAMiSTEAI\¡+H y la participac¡ón activa de estudiantes en

actividades de ciencia, tecnologia e innovación, como parte de una educación de calidad y con

pertinencia territorial,

18.6.1a Dirección de Geslión Pedagógica y las Unidades de Gestión Educativa Local, garantizaran el

cumplimiento de la presente directiva en las instituciones educativas de su jurisdicc¡ón.

18,7,10s d¡rectores de las instituciones educat¡vas son responsables de informar a la UGEL correspondiente

sobre las acciones realizadas en cumpl¡miento de la presente directiva,

18.8.10s aspectos no contemplados en la presente directiva serán resueltos por la Dirección de Gestión

Pedagóg¡ca de la DRE.

Tacna, abril del 2026.
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ANEXO I
MODELO DE GOBERNANZA DEL SISTEMA DE CCYT

El modelo de gobemanza del Sistema de Clubes de Ciencia y Tecnología se estructura en cuatro niveles de
articulación:
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ANEXO 2

ACTA DE CONFORNACIÓN DEL COMITE OIRECTIVO DEL CCYT

Formato de acta para el registro olicial de la elección del Comité Dkectivo Estud¡ant¡l del Club de Ciencia y

Tecnología,

I. DATOS GENERALES

NOMBRE DE CCYT

REGróN

PROVINCIA

DISTRITO

INSTITUCIóN EDUCAfIVA

FECHA

HORA OE INICIO

II. PARTICIPANTES

NOMBRES Y APELTIDOS

1

II I. AGENDA

1 Elección de miembros del Comité Directivo del CCYT

2

IV. OESARROLLO DE LA AGENDA

COMITÉ OIRECTIVO Y DOCENTE ASESOR PRINCIPAT

N.e CARGO APELTIDOS Y NOMBRES

1 Presidente

Vicepresidente

3

2

TUGAR O PI.ATAFORMA

No. TIPO DE MIEMBRO DEt CLUB DE CIENCIA Y

TECNOTOGfA

V. RESULTADOS DE TA EI.ECCIÓN

Director de Ad m¡nistración

1
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"AÑO DE LA ESPERANZAY EL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA"

4 Director de Comunicaciones

5 Docente Asesor Princ¡pal

ACUERDOS RESPONSABIES

L

2

VI. FIRMAS DE PARTICPANTES

NOMBRE Y APELLIDO CARGO DNI FIRMA

7

2

G

9l
(J

ILlR

JFFE

',..1 /
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ANEXO 3
PADRON DE MIEMBROS DEL CCYT

Teniendo en cuenta La Resolución Directoral lnstitucional que reconoce la conformación del Club de Ciencia y
Tecnologia_ de la lnstitución Educativa de la UGEL _, de
la DRE 

-, 

se detalla a continuación los miembros aclivos que confoman el padrón inic¡al del Club de Ciencia y
Tecnologia para el periodo lectivo _

MIEMBROsACTIVOS

NOMBRES APELL¡DOS
NACIMIENIO

DNI EOAD GENERO

NIVEI.DE

ESTUOIO

DE EBR

6ñADO DE

ESTUDIO
CORREO CELULAR

1

2

3

5

6

3

9

10

M ¡EMBROS ADHERENTES

N.c NOMBNES APELLIDOS
FECHADE

NACIMIEÑTO
DNI EDAD GENERO ESPECIALIOAD

GNAOO

OE

E5fUOrO

CORREO CELUTAR

1

2

l

5

6

8

9

1o

E

'/-.i

1

tl--l

m
=

[T-.]

---t-[-[--l
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DOCENTE ASESOR(A)

(J
I

t,

t\

2

3

5

IETE

-!y

N.c NOMSR'S
fÉCHA DE

NACIMIENIO
oNt EDAD GENERO OCUPAC¡óN

GRADODE

ESTUOIO
CORREO CELULAN

Il
4
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ANEXO 4

MODELO DE RESOLUCIÓN DIRECTOF..iAL INSTITUCIONAL

Formato guía para la emisión de la Resolución Directoral Institucional que formaliza la creación del Club de

Ciencia y Tecnologia,

"OECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES"
RESOLUCTON DTRECTORAL tNSTtTUCtONAL N." [XXX1.2026

lCiudadl, [día] de [mes] de 2026

VISTO:

ElActa de Conformación del Comité Directivo y el Padrón de l\4iembros del Club de Ciencia y Tecnología de la

Institución Educativa [Nombre de la lE], que sustentan la organización y funcionamiento del referido club.

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 14 de la Constitución Politica del Perú establece que es deber del Estado promover eldesarrollo

científ¡co y tecnológico del pais;

Que, la Ley N,'28303, Ley lvlarco de Ciencia, Tecnología e lnnovación Tecnológica, establece como objetivo

nacional la promoción, divulgación e intercambio de la ciencia, tecnologia e innovación (CTl), así como el

fortalecimiento de las capacidades científlcas y tecnológicas en los dist¡ntos niveles del sistema educativo;

Que, mediante Decreto Supremo N.'093-2025-PCl\,4 se aprueba la Política Nacional de Ciencia, Tecnología e

lnnovación al 2030, la cual promueve el fortalecimiento de la cultura cientifica, la investigación escolar y el

desarrollo del talento cientifico desde etapas tempranas de la formación educativa;

Que, los Clubes de C¡encia y Tecnología constituyen espac¡os formativos que promueven la investigación

escolar, la indagación cientifica, el desanollo del pensamiento crítico, la innovación y la participación act¡va de

los estud¡antes en actividades científlcas y tecnológicas;

Que, mediante el Acta de Conformación del Comité Directivo y el Padrón de Miembros, se acredita la

organización del Club de Ciencia y Tecnología "[Nombre del Club]"en Ia Institución Educativa [Nombre de la lE],

con la participación de estudiantes y docentes asesores;

De conformidad con las facultades confer¡das a la Dirección de la lnstitución Educativai

SE RESUELVE:

Artículo l.- RECONOCER la creación y func¡onamiento del Club de Ciencia y Tecnología

RECoNOCER oficlalmente la creación y funcionamiento del Club de Cienc¡a y Tecnología "[NoMBRE DEL

CLUBI" de la lnstitución Educativa [No¡,4BRE DE LA lE], ubicada en el d¡strito de [D|SIR|To], provincia de

[PRoVINCIA], región [REGIÓN], como un espacio de formación orientado al desarrollo de la investigación

escolar, la cultura científica y la innovación en los estudiantes,

Artículo 2,. REC0N0CER a los docentes asesores del Club de Ciencia y Tecnología

RECONOCER a los docentes responsables del acompañamiento pedagógico y cientifico del Club de Ciencia y

Tecnología, conforme al siguiente detalle:

N Cargo Apell¡dos y Nombres DNI

1 Asesor Principal

2 Asesor Secundario

3 Asesor Secundario

Articulo 3.- RECONOCER alComité Directivo del Club de Ciencia y Tecnologia

RECONOCER al Comité Directivo Estudiantil del Club de Ciencia y Tecnología, conformado por los s¡guientes

estudiantes:

/,

E
Yi

Cargo Apellidos y Nombres DNI

7 Presidente/a

2 Vicepresidente/a

3 Directo(a) Admin¡strativo/a
4 Director(a) de Comunicaciones

*r
T4c1!A 

I

I



+ DRE
DIRECCIÓN

DE EDUCACIÓNTAGNA
.AÑO oEL oEcENIo DE tA IGUALoAD DE oPoRTUI.IIDADES PARAlt,tUJERES YHoMBRES 20i8.2027,

"AÑO DE LA ESPERANZA Y EL FORTALECIMIENTO DE LA OEftTOCRACIA'

JEFE

Artículo 4.. DISPONER el registro del Club de Ciencia y Tecnologia
DISPONER que el club de ciencia y Tecnologia "lNombre del club]" sea registrado en el sistema de Gestión
de Clubes de Ciencia y Tecnología (SIGECCYT), conforme a los lineamientos establecidos por el Consejo
Nacionalde Ciencia, Tec¡ologia e lnnovación (CONCyTEC).
Artículo 5.. DISP0NER la difusión de la presente resolución

DISPONER que la presente Resolución Directoral sea puesta en conocimiento de los integrantes del Club de
Ciencia y Tecnología, así como archivada en los registros institucionales correspondientes para los fines
pertinentes.

Regístrese, comuniquese y archivese.

Docente asesor principal

DNI:

Directo(a) de la lnstitución Educativa

DNI:

ii

l¡-

¿
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,AÑO OEL OECENIO DE LA IGUALDAO DEOPORTUNIDADES PARAMUJERES Y HOMBRES 20I8.2027'

"AÑO DE LA ESPERANZA Y EL FORTALECIMIENÍO DE LA DEIiIOCRACIA'

ANEXO 5
PLAN ANUAL DE TRABAJO DEL CCYT (PAT.CCYT)

REGIÓN

UGEI.

INSTITUCIÓN EDUCATIVA

CODIGO y NOMBRE DE CCYT

DIRECTOR

AÑO DE CREACIÓN DEt CCw

FECHA DEL PLAN DE TRABAJO

ll. Justificación:
(Espacio para redactar la justificación pedagóg¡ca y contextual del PAT-CCyT)

lll. Objetivos:
(Espacio para establecer los objetivos formativos anuales del CCyT)

lV. Activ¡dades P ramadas:

V, Recursos Requeridos:

Humanos Materiales 0tros

V. Evaluación

El presente Plan de Trabajo será evaluado en forma permanente con la finalidad de registrar, reprogramar las

actividades según sea necesario a través la Matriz de evaluac¡ón y las Fichas de reportes con anexos de

evidencias de las activ¡dades programadas en el plan anual de trabajo del club de ciencia y tecnologia que

serán presenlados a la Direcc¡ón de la LE. mediante un informe institucional.

DOCENTE ASESOR(A)

OIRECCIÓN
REGIONAL
oE EOUCACTÓN

¡

categorfa Act¡vidad Meta Estrateg¡a Responsable Fecha

1

2

Estructura del Plan Anualde Trabajo del Club de Cienc¡a y Tecnología.

l. Datos Generales:

DOCENTE ASESOR

Financieros

!

N."



TAGNA

DRE
DIRECCIÓN
REGIONAL
DE EDUCACION

+ ,AÑO OEt DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIOADES PARA I.lUJERES Y HOIiIBRES 20I8.2027'
,AÑO 

OE LA ESPERANZA Y EL FORTALECIMIENfO OE LA DEIiIOCRACIA'

\

ANEXO 6
INFORME DE ACTIVIDADES DEL PLAN ANUAL DE TRABAJO DEL CCYT

I.I. DRE:

I,2. UGEL:
1.3. lnstituciónEducativa:
1.4. Director (a):

1.5. Docente Asesor:
1.6. Nombre delClub de CyT:
1.7. Año de creación del Club de CyT

ll. lntroducción
(Espacio para redactar la introducción y contextual del PAT-CCyT)

lll. Descripción de las act¡vidades

Makiz De Evaluación Do Actividad€s Del Plan Anual De Trabajo De Los clubes De ciencia y Tecnología

lV. ConclusionesyRecomendaciones

N" Conclusiones Recomendaciones

01

02

03

04

V. Referenc¡as Bibliográf¡cas
(Espac¡o para redactar la referencia bibliográfica y contextual del pAT-CCyT)

Categoría:

Ne
Activ¡dades

ramadas
Logros Dificultades

Medidas Evidencias del
Proceso

01

02

Categoría:

pr amadas
Act¡v¡dades

Logros Dif¡cultades
Medidas

adoptadas
Ev¡dencias del

Proceso
03
04

DOCENTE ASESOR(A)

Formato para el reg¡stro de actividades desanolladas por el Club de Ciencia y Tecnologia.
I. DATOSGENERALES

adoptadas

Ne

FE

.ú
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ANEXO 07
FORMATO DE SOLICITUD DE CREACIÓN DEL (CCYT)

1. Datos de la lnstitución Educativa

2 Solicitud

Señores:
Consejo Educativo lnstitucional (C0NEl)
lnst¡tución Educativa:

De nuestra cons¡deración:

Mediante la presente, los suscr¡tos solicitamos la creación del Club de Ciencia y Tecnología (CCyT) en la

¡nstitución educativa, con el propósito de promover el desanollo de competencias científicas, tecnológicas y de

innovación en los estudiantes, mediante actividades de indagación cientifica, experimentación, desarrollo de
proyectos escolares y divulgación cientifica. La presente solicitud se formula en el marco de las disposiciones

establecidas en la Directiva del Sislema de Clubes de Ciencia y Tecnologia (CCyT).

3. Justiflcación pedagóg¡ca

4. objetivos del Club de Ciencia y Tecnologia

Objet¡vo general

Objetivos específicos

5. Docente(s) aseso(es) propuesto(s)

N" Nombre y Apellidos DNI Especialidad / área Condición laboral corre0

1

2

6. Estudiantes interesados en participar (referencial)

N" Nombre y Apellidos Grado Sección

1

2

Item lnformación

Nombre de la lnstitución Educativa

Códiqo Modular

Nivel(es) educativo(s)

Direcc¡ón

Distrito

Provincia

Reqión

UGEL

DRE

Teléfono institucional

Correo electrónico instituo¡onal

t'l

,



+ DRE

7. Areas temáticas de interés detCCyT

Marcar o indicar las principales áreas de trabajo del club.

8, Condiciones institucionales para el funcionamiento delCCyT

9. Compromiso inst¡tucional

La inst¡tuc¡ón educat¡va se compromete a:

' Promover el desanollo de aclividades c¡entíficas y tecnologicas orienladas al aprendizaje actjvo de los
estudiantes.

. Designar uno o más docentes asesores responsables del acompañamiento del club.. Facilitar espacios y condiciones mínimas para el funcionamieno aet CCyt.o Promover la partlcipación estudiant¡l en proyectos de invest¡gación eécolar y actividades de divulgación
cientifica,

. Registrar y actualizar la información del club en el sistema de gest¡ón correspondiente.

10, Firmas de conformidad

TAChI'\
DrREccróN
REGIONA!
DE EOUC¡CIÓN

'Año DEL oEcENto oE LA TGUALDAD oE opoRTUNtDAoEs PARA MUJERES y HoMBRES 2oiB.z0z7".AÑo DE LA ESPERANZAY EL FoRTALECII{IENTo oE LA oEMocRAcIA,

B

IT,FE

a temát¡ca L4arcar

C¡enc¡as naturales ¡
Tecnologia e innovación n
lngenieria y prototipado !
Ambiente y sostenibilidad

lVatemática aplicada

Robót¡ca o programación

Otras (especificar)

Condlción disponible Sí No

Espacio para reuniones o act¡vidades del club !
Disponibilidad de materiales básicos para actividades cient¡ficas tr

so a herramientas tecnológicas o digitalesAcce tr
Apoyo institucional de la dirección tr
Partic¡pac¡ón de docentes colaboradores ¡ tr

Cargo Nombre y Apellidos Firma Fecha

Docente impulsor o solicitante

Representante del grupo de estudianles

a)de la lnstitución EducativaDirecto(

_-1:]
tr

D

!

D

!
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11. Revisión del Consejo Educativo lnstitucional (CoNEl)

"AÑO DEL OECENIO OE LA IGUALOAD OEOPORTUNIOAOES PARA MI,'JERES YHOiIBRES Mi8.2027'
"AÑO OE LA ESPERAT{ZA Y EL FORTALECII¡IIEN]O DE LA OEIIOCRACIA,

JEFE

Aspecto Delalle

Fecha de revisión

Acuerdo del CONEI tr Aprobado tr Con observac¡ones E No aprobado

ObseNaciones

Firma del presidente del coNEl

\

+

I

B
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,AÑO OEL DECENIO DE LA IGUALDAD OE OPORfTJNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES 2018.2027"
,AÑO DE LA ESPERANZA Y EL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA'

N" Nombre y Apellidos 00 ntac¡ón Firma
1 Di a de la lE
2 de docentes
3 resentante de dres de familia
4 Re resentante de estudiantes
5 otro inteorante del CONET

5. Acuerdo adoptado
El Consejo Educativo lnstituclonal acuerda:

:¿-

3. Agenda de la sesión
Evaluación de la solic¡tud de creación del club de ciencia y Tecnología (ccyT) presentada por el
docente impulsor, equipo d¡rectivo o grupo de eslud¡antes interesados.

4. Desanollo de la sesión
En la fecha ind¡cada, los miembros del Conseio Educativo lnstitucional (CONEI) se reunieron para evaluar
la solicitud presentada para la creación del club de ciencia y Tecnología (ccyT)en la institución
educativa,
Durante la sesión se revisaron los siguientes aspectos:o Justiflcación pedagógica de la propuesta.
. Propuesta de docente(s) aseso(es).
¡ Número estimado de estudiantes participantes.
o Condiciones institucionales para elfuncionamiento del club.o Pertinencia de la propuesta en relación con los objetivos educativos de la institución,

Luego de.la deliberación correspondiente, los miembros delcoNEl expresaron sus opiniones y
recomendaciones respecto a la implementación del club,

tem Información

lnstitución Educat¡va

Distrito

Provinc¡a

Región

UGEL

DRE/GRE

r de la reuniónLu

Acuerdo Marcar
arrob aI delcreación C bU de IAp C e anct T I a tt-v ecnolog ( vT) D

Aprobar la creación con observaciones !
No aprobar la creación del CCyT !

6. 0bservacionesyrecomendaciones

\

ANEXO 08
FORMATO DE ACTA DE EVALUACIÓN DE SOLICITUD PARA LA CREACIÓN DEL CCYT

1. Datos de la lnstitución Educativa

Cód¡oo ¡,4odular

Fecha de la sesión

2, Participantes de la sesión del CONEI
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7, Acuerdos complementar¡os

En caso de aprobación, se acuerda:
o Gestionar la emisión de la Resolución Directoral de reconocimiento inst¡tucional del CCyT.
o Designar formalmente al docente asesor responsable,
. Promover la partic¡pación de estudiantes interesados.
. Facilitar las condiciones necesarias para el funcionamiento del club

8. Cierre de la sesión

No habiendo otros asuntos que lratar, se da por conclu¡da la sesión, firmando los presentes en señal de

conformidad .

9. Firmas

Caroo Nombre y Apellidos Firma

Directo(a) de la Inst¡tución Educativa

Representante de docentes

Representante de padres de familia

Representante de estudiantes
Secretario(a) del CONEI

I

//

f-=
i
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GOBIERNO FECONAI DE fACNA

or8EccÚt¿ REcroNAt 0E EDUCACÉN
LEY ñ! 27867, 27902 Y 28013

,OECENIO 
DE A GUALDAD DE OPORIUNDADES PARA MUJERES Y HOMBRES 2018.2027'
.AÑO 

DE LA ESPERANZA Y FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA'

RESoLUCIÓN DIRECTORAL REGIoNAL Nc OOf)871

racna,l? ABR 2020

visto, el lnfome N'41-202IEESCyT-DGP-DRÜGOB.REG.TACNA y demás docunentos que

forman parte de la presente resolución, y

§.2 CO'I,S'DERA'ITDO;

Que la Const¡tuc¡ón Potít¡ca del Peru, en su artículo 14', establece que es deber del Estado promover

tíf¡co y tecnológico del pais, garant¡zando su incotporcción en la educación y su üfusión en la sociedad.

i'8"
JEF E

D

eldesanollo cien

5

Que, es política de la Diección Regionalde Educacion de Tacna, diseñar estalf{,ias afn de opt¡n¡zar

et seru¡c¡o educat¡vo en las lnst¡tuc¡ones Educativas de Educación Básica Regulat, para que sean inplementadx en

/as /nstlluclones Educativas, así como fonentat ettrabajo de innovacíón e invest¡gac¡ón científ¡ca parc la mejora de los

aprendizajes de los estudiantes de la Reg¡ón de Tacna.

Que la Ley N" 28044, Ley General de Educac¡ón, en su att¡alo 8", literal h), establxe como principio

educación peruana "la creación y la innovación, que pronueve la prducc¡ón de nuevos conod;o¡enfos sn todos

del saber, et arle y ta cultura";y en su aftículo 68' , señala como función de la ¡nst¡tuc¡Ón educat¡va eldiseñar,

¿l y evaluar proyectos de ¡nnovac¡ón pedagógica y de gestión, expet¡mentactÓn e ¡nvestigación educat¡va

Que ta Ley 29987, que declara de interés nacional la promoc¡Ón de la ciencia, la innovación y la

tecnotogía, a través de asoclaclones públtccpr¡vadas, en su aftículo 1 letb c ¡nd¡ca "Promovet la pa ¡cipac¡ón de

jóvenes ¡nvest¡gadores en asoclaclones públicoprivadas mediante el desarrollo profesionalen cienciás, ¡nnovac¡Ón

tecnológica en el pals";

Que med¡ante Deüeto Supremo N" 015-2016-PCM, se aprueba la Política Nacionalparc elDesarollo

de ta C¡enc¡a, Tecnotogta e tnnovación Tecnotog¡ca - CTI y en el aftículo 2, se establece gue "...es de cumpliniento

obt¡gatorio por todas /as ent/dades del Estado en todos los n¡veles de gobieno, acorde con sus @mpetenctas" y tiene

como objetivo mejorar y fortalecet el desenpeño de la c¡encia, tecnolog¡a e innovac¡ón tecnológica en el país;

Que med¡ante Reso/ución de Pres¡dencia N" 107-2016-CONCYTEC-P, en su attculo 1 resuelve:

Format¡zar la aprobación det Programa Especial de Popularización de ta Cienc¡a, Tecnologia e lnnovación, enmarcada

en la estrateg¡a de vatoración de vatoraaón social y política de la ciencia, la tecnologia y la ¡nnovactón cons¡derándola

elemento central de la competitividad y del desarrollo humano" ;

Que el Decreto Supreno N." 093-2025-PCM aprueba la Polít¡ca Nacional de Aencia, Txnologla e

tnnovac¡on at 2030 (POLCTI), que estabtece t¡neanientos para el folalacimiento de la cuftura científrca la educación

básica;

(,



Que la Diectiva Reg¡onal prcpuesta se encuentru debidamente añiculada con tas políticas nacionates
de ciencia, tecnolog¡a e ¡nnovación, con et Cuüicuto Nacionat de ta Educación Básica y con los t¡neamlentos
establecidos por el CONCYIEC,

Estando a lo ¡nformado pot la Dirección de Gest¡ón Pedagóg¡ca y de conformidad con lodispueslo en
la LE GenerutdiEilggrÓr1 N" 28044 y su Reglamento aüobado por Deireto Supremo No 011-2012-ED, Resotuc¡on
Ministerial N" 501'2025'MINEDU, que aprueba la'Noma Técnica para el Año Escolar 2026 en las lnstituciones y
Progranas Educativos públicos y pr¡vados de ta educación bás¡ca"; y en uso de las facultades confer¡das pot el D.S.
N" 15"2002-ED, y la Resotuc¡ón Ejecutiw RegíonatN" 00j-2025-GR/GOB,REG.TACNA;

fl

SE RESUETYA

ARTICUL, TERCERO: DISq,NER ra pubticac¡ón de ta presente resolución y su anexo en er poftat de
cono su difus¡ón a las instituciones educativas a través de las TJGEL Tacna, Tarcta, Jorge Basadre y

ARTICULO SEGUIVDO,. EVCARGÁR el cumpt¡miento de ta Directiva N. 1t_2026-2030_DGp_
DRET/OOB.REG.TACNA, denom¡nada "LINEAMIENTOS NORMATYOS PARA LA IMPLEMENTA ctÓN,
DESARROTTO Y FORTALECIMIENTO DE ¿OS CTUBES DE CIENCIA Y TECNOLOGIA EN LAS /NSI/I'UCIONES

TIVAS PÚBLICAS Y PRIVADAS DE EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR DE LA REGION TACNA PERIODO
a los diectores delas Unidades de Gestión Educativa Localde Tarata, Candarave, Jorge Basadre y Tacna

asi

ARTI,UL? CUARTI: NOT|FICAR a ta t,nidad de Trán¡te Docunentario para su conoc¡m¡ento y a ta
Dhección de Gestión Pedagógica.

REOiSTRESE, coMUNfQUEsE Y }ÚMPLA}E.

BIERNO REGIONAL TACNA

YURI DO MEJIA TANG
RECTO GIONAL DE EDUCACION

TACNA

(.) c,
C)

¿E¿¿S@GP
CEQCYÉE§CyI

ARTICULO PRIMERO,- APROBAR IA DirECtiVA N" 17.2026-2030-DGP.DRET/GOB,REG,TACNA,
dENOM\NAdA,,LINEAMIENTOS NORMATIVOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN, DESARROTTO YFO RTALECIMIENTO
DE tOs ctu8Es DE ctENctA Y TEcNoLoclA EN LÁs /Nsr/rucloNE s EDUcATtvAS púBLtcAS y pRtvADAS
DE EDUCACIÓN BASICA REGULAR DE LA REGION TACNA PERIODO 2O2G2UA , b MiSMA qUE, CONO ANEXO,
fuma pa¡fe de la prcsente.


